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NOTIFICACION POR AVISO

N° CONTRIBUYENTE N° DE OFICIO

1 MANUEL JOAQUIN OCHOA OSPINO 1974

2 MRTINEZ OSPINO ISABEL 1976

3 IVAN BOSSA NORIEGA 2543

4 EMIRA ESTELLA HERNANDEZ BAYONA 2677

5 HERMES DE JESUS COBO CORDOBA 2213

6 HERMES DE JESUS COBO CORDOBA 2213

7 HAROL EDINSON RUIZ VIDES 2553

8 ALVAREZ TORRES NOLBERTA PAULINA 2198

9 EDYS NARVAEZ ROSALES 2676

10 MELVA AVILA OCHOA 2538

11 JORGE ARMANDO FAJARDO GUTIRREZ 2670

12 JAVIER GUERRERO MEJIA 2552

13 ANA CLARA GARCIA CASTILLA 2680

14 MARIA ZULETA ONATE 2671

15 NUBIA ESTHER NAVARRO SARABIA 2535

16 CARMEN MARCELINA IBARRA FUENTES 2683

17 VIRGINIA GAONA DE RINCON

18 MIRIAM JUDITH DIAZ RAMOS 2486
19 CLAUDIA ANAYA ARRIETA 2200

P r o y e c t o :  U N A  M A R G A R I T A  R O D R I G U E Z

R E V I S O :  S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O

A P R O B O :  S A U L  M A R T I N E Z  A R R E D O N D O

P R O F E S I O N A L  U N I V E R S I T A R I O C A R G O :  T E S O R E R O  M U N I C I P A L C A R G O :  T E S O R E R O  M U N I C I P A L
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20 ANGEL RAFAEL FIGUEROA VILLA 2188

21 TORRES CORTAZAR YAMILE 2197

22 JULIO ALEXANDER AVELLANEDA 1957

Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente,

^S A U L MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MANUEL JOAQUIN OCHOA 

OSPINO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) MANUEL JOAQUIN OCHOA OSPINO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 

la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 

NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

V a lled up ar, JULIO 07 DE 2017 

Señor.
MANUEL JOAQUIN  A CH O A  OSPINO 
KRA 33B NO. 18a-35 
VALLEDUPAR. CESAR

O ficio . S-2017-HC-1974

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
FE C H A :___________________
FIRM A:____  _______

REF: Respuesta a  solicitud de  p rescripción p resen tad a  por el co n tr ib u y e n te ..,.

En a ten c ió n  a  la solicitud d e  p rescripción rec ib id a  en este d e sp ach o , el d ía  27 junio 
d e  2017, se p ro ce d e  a  d a r respuesta d e  con fo rm idad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente MANUEL JOAQUIN O C H O A  OSPINO en su con d ic ió n  de  PROPIETARIO, 
presentó a  esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  p rescripción d e  Impuesto Predial Unificado 
v ig e n c ia  .2009. 2010. 2011.2012 a  ca rg o  del predio iden tificado  co n  re fe renc ia  
ca ta s tra l. No. 010500380013000.

Luego de  rev isad a  su petic ión  le notificam os que m ed ian te  la resolución .No. 
20172400819 fe c h a d a  01 d e  Julio d e  2017 Je  fue RECHAZADA la prescripción d e  las 
v ig en c ias  so lic itadas .2009.2010.2011.2012 .Fu n d am e n tad a  esta decisión  en el 
artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N aciona l en co m en to  estipu la: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re scrip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  co b ro  se  in terrum pe p o r la n o tifica c ió n  d e l m a n d a m ien to  d e  p a g o , p o r el 
o to rg a m ien to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r la adm isión d e  la so lic itud  d e  
c o n c o rd a to
Por consigu iente es im posible poder a c c e d e r  a  su solicitud de  p rescripción 
in terpuesta en  la fe c h a  13 d e  junio de  la presente a n u a lid a d . Le extendem os la 
invitación  respetuosa d e  a c e rc a rse  a  nuestra S ecre ta ria  p a ra  poder o frecerle  los 
descuentos d e  interés, que tiene d e re ch o .

En este orden de  ¡deas le inform am os que la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta , d án d o le  una respuesta c la ra , p recisa , respetuosa y com prensib le  sobre el 
p articu lar. A nexam os fo to co p ias d e  las Resoluciones m en cio n ad as ,

A nexo , c o p ia  d e  la Resolución y O ficio  de  N otificación .

A ten tam en te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

i \ PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

J 1 CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
vTERTTSCnel. ¿83240CTwww.vailecr0par-cesa r.qov~co~ 
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R ES O LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 1 9  FECHA: Junio 30 de 2017  
"POR H E D IO  DE LA CUAL SE  D E C ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTABLEC ID O  EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con e! artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le .

Que el (la ) contribuyente MANUEL JOAQUIN OCHOA OSPINO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 12714433 de CHIRIGUANA -, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-05 0038-0013-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto Predial 
Un ificado. 20 09 .2 .0 10 .20 11 .20 12 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual re /a :

“Articu lo 59. P rocedim iento tributario territoria l. Lo s departam entos y 
m unicip ios aplicarán los p roced im ien tos estab lecidos en el Esta tu to  
Iribú ta rlo  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n , d iscusión , 
cobro , devo luciones, régim en sancionatono Incluido su im posición , a los 
im puesto s p o r ellos adm in istrados. A sí m ism o aplicarán el proced im iento  
adm in istra tivo  de cobro a las m ultas, d erechos y dem ás recu rso s
territo ria les. El m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los
proced im ien tos an te rio res, podrán d ism inu irse y sim plifica rse  acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
es ta s re specto  de l m onto de los Im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c la ra , expresa y exig ib le , conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual estab lece que:

"Prestan m érito  e je cu tivo : I .  Las liquidaciones p rivadas y su s  co rrecc ion es, 
conten idas en las declaraciones tributarias p re sen tadas, desde  el 
vencim iento de Ja fecha para su  cancelación. 2. L a s  l iq u id a c io n e s  
o f ic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Lo s dem ás actos de la Adm in istración  de 
Im p u esto s  deb idam ente e jecu to/lados, en los cua les se  fijen  sum as liquidas 
de dinero a fa vo r del fisco  nacional. 4. la s  garantías y cauciones p re stadas

Carrera 5 N° 15 69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .valleduoar- c esar.aov .co
Valltídupar Cesar
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a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
p a rtir de ¡a e jecu toria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las  
sen ten cia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu to riadas, que decidan  
sobre  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses  que adm inistra la D irección G enera l de 
Im p u esto s Nacionales". (Subrayado  fuera de tex to ).

Aunado a ello, ei artículo 829  del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados ios actos adm in istra tivos que sirven  de  
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  r e c u r s o s , 
n o  s e  h a y an  in te rp u e s to  o  n o  s e  p r e s e n te n  en  d e b id a  fo rm a , 3.
Cuando se  renuncie exp resam en te  a los re cu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los recu rso s in terpuestos en la vía gubernativa o las a cciones de 
restab lecim iento  del derecho o de revisión  de im puesto s se  hayan decidido  
en form a defin itiva , según  el caso". (Subrayado  fuera de tex to ).

Es claro , que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o e l 
Im p u e s to  P re d íg j U n if ica d o  en el Municipio de Valledupar, los títulos e jecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istrativos 
ejecutoriados que determ inen el valor del impuesto.

De conformidad con ei procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de c in co  f 5 )  a ñ o s , 
tal y como lo consagra ei artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

''Agotado el procedim iento  p rev isto  pn los'' artícu los 643, 715 y 716, la 
Adm inistración podrá, d e n t ro  d e  lo s  c in c o  Í 5 )  a ñ o s  s ig u ie n t e s  a l  
v e n c im ie n to  d e l  p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te r m in a r  m e d ia n te  
u n a  l iq u id a c ió n  d e  a fo ro , ¡a o b lig a c ió n  t r ib u ta r ía  a l c o n t r ib u y e n te ,
r e s p o n s a b le ,  a g e n te  r e t e n e d o r  o  d e c la ra n te ,  a u e  n o  haxñ .
d e c la r a d o " . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en ¡os que no ex is la  obiiyación cíe 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
úitimn fecha de pin/o para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

Ei impuesto predial se causa el primero ( i )  de enero de cada año, momento en ei cual 
confluyen todos los elementos que clan origen a la obligación tributaria , sin em bargo su 
exigibilidad está sujeta al establecim iento de ia fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Adm inistración constituya 
ei título ejecutivo . En ausencia de calendario tributario se tomaría ia fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera

Carrera 5 N° I.'i 69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va llodupar-cesar.gov.co
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
e jecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu tarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA L E S  N ro s . 2 0 1 3 2 0 5 2 2 2 2  de M ayo 0 6  
de  2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 7 2 5 1  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3  la Adm inistración Tributaria  Municipal 
liquidó el Im puesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 0 .1-05-0038-0013- 
000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013 ,20136137251  
de Mayo 03 de 2013 , notificada al predio el 27 de m ayo de 2013 ; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario  Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2.) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones dei 
Estatuto Tributario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que ia acción de cobro de las obligaciones fisca les 
prescribe en el térm ino de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in istrativo  presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse  pata cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
com ienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravab le . 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores va lo res. 4 . En  
e l c a s o d e lo s  a c to s  a d m in is t ra t iv o s  ( s ea n  de l im p u e s to  de in d u s t r ia  y 
c o m e rc io  o de l im p u e s to  p re d ia l ) ,  e l té rm in o  de p re s c r ip c íó n  c o m ie n z a  a 
c o r re r  d e sd e  ia  fe c h a  de  e je c u to r ia  de l re s p e c t iv o  a cto  a d m in is t ra t iv o  de 
d e te rm in a c ió n  o d is c u s ió n .

En consecuencia, frente a ¡a solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el ( la ) contribuyente MANUEL .JOAQUIN OCHOA OSPINO por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años 
2009 ,2010 ,201  1 ,2012 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto ,

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO leí, 5842400 vvww.vallec iup< ¡i -cesar.qov.co
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| Prescripción

R ES U ELV E :

A R TIC U LO  P RIM ERO : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado vigencias 2009 .2010 .201  1.2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01 05-0038-0013-000 , ubicado en ¡a K 33B 18A 35 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente MANUEL 
JOAQUIN OCHOA OSPINO, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 1.2714433 de 
VaHedupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO  del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

A R TIC U LO  SEG U N D O : N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 deí estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a ia oficina de s istem as para que se 
proceda efectuar ios a justes correspondientes.

A R TIC U LO  T E R C E R O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 .

N O T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARTINEZ OSPINO ISABEL, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 

en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) MARTINEZ OSPINO ISABEL, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 

Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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Envfo:RN789416553CO

Nombre/ Razón Social. 
MART INEZ O SPINO  ISABEL

Dirección :CRA 31A  18B 24

Ciudad:VALLEDUPAR 
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...... ......  1 RESPUESTA PETICION

O ficio . S-2017-HC-1976
ar, JULIO 07 DE 2017

Z OSPINO ISABEL 
NO. 18B-24 
IPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud d e  prescripción p resen tad a  por el contribuyente .

En a ten c ió n  a  la solicitud d e  p rescripción  rec ib id a  en este d e sp ach o , el d ía  23 junio 
d e  2017, se p ro ce d e  a  d a r respuesta d e  con fo rm idad  a  los siguientes presupuestos:

El con trib uyente . MARTINEZ OSPINO ISABEL en su cond ició n  d e  PROPIETARIO, presentó 
a  esta  d e p e n d e n c ia  solicitud d e  p rescripción d e  Impuesto Predial U nificado v ig en c ia  
2008.2009. 2010. 2011.2012.2013 a  ca rg o  del predio iden tificad o  c o r í re fe renc ia  
c a ta s tra l. No. 010500080005000.

Luego d e  rev isad a  su petic ión  le notificam os que m ed ian te  la resolución .No. Sj; 
20172400818 fe c h a d a  30 d e  Junio d e  2017 , le fue DECRETAR la p rescripción d é la s  
v ig en c ias  so lic itadas 2008 .2009.2010.2011. y SE RECHAZA las v ig en c ias  2012 y 2013. 
.F u n d a m e n ta d a  esta decisión  en el artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N aciona l en 
co m en to  estipu la: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El 
térm ino d e  p re scrip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  co b ro  se  in terrum pe p o r la n o tifica c ió n  de l 
m a n d a m ien to  d e  p a g o , p o r e l o to rgam ien to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r la 
adm isión  d e  la so lic itud  d e  c o n c o rd a to  ■
Por consigu iente es im posible poder a c c e d e r  a  su solicitud d e  p rescripción  
in terpuesta en  la fe c h a  13 de  junio d e  la presente a n u a lid a d . Le extendem os la 
invitación  respetuosa d e  a c e rc a rse  a  nuestra Secre ta ria  p a ra  poder o frecerle  los 
descuentos d e  interés, que  tiene d e re ch o .

En este orden d e  ¡deas le inform am os que la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta , d án d o le  una respuesta c la ra , p rec isa , respetuosa y com prensib le  sobre el 
particu lar. A nexam os fo tocop ias d e  las Resoluciones m en cio n ad as ,

A nexo , c o p ia  de  la Resolución y O ficio  d e  N otificación .

AtentameTTbs. - —

SAUL MARTINEZ! ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

i CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO; TESORERO

Valledupar -  Cesar
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Prescripción d ecreta  y rech aza

R ES O LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 1 8  JFÍCHA: Junio  30 de 2017.

"POR M EDIO DE LA CUAL S E  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLED IJPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPC IO N  SEGÚN LO ESTA BLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL. 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ib le .

Que el (la ) contribuyente M ARTINEZ OSPINO ISA B EL , identificado(a) con cédula de
ciudadanía No. 27758584 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de
PRO PIETARIO  del inmueble con referencia catastra l No. 01-05 0008-0005-000 , 
ubicado en la FUNDACION de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Im puesto Predial Unificado vigencias 2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 ,2 0 1 3 .

Este despacho realizó el respectivo estudio juríd ico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al S istem a de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 ,2013  del Im puesto Predial Unificado del predio
identificado con referencia catastra l No. , 01 -05-0008-0005-000 a la fecha se
encuentran en m ora.

El Estatuto Tributario  Nadona! en su artículo 817 , modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014 , estab lece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte !a 
prescripción de Im puesto Predial Unificado:

"La com petencia  para decre ta r ¡a prescripción  de la acción de cobro será  de  
ion A dm in istradores de im puesto s o de im puestos y Aduanas Nacionales 
re sp ectivo s ... y será  decretada de oficio o a petición  de p a rte ."

Por la norm atividad vigente anteriorm ente expuesta , se toma la decisión de prescrib ir 
el Im puesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo dei predio identificado con 
referencia catastra l No. 01-05-0008-0005-00 .0 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no e x ist ir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2.006 y 2007 , por lo tanto , no posee m andam iento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado ei tiempo para que la 
Adm inistración Municipal realice los actos tendientes hacer exigib le el cobro de la 
obligación tributarla .

Carrera 5 N° 15 69 PRiMER PISO le í, 5842400 w w w .va lledup a i-cesar.ao v .eo
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Prescripción decreta  y rech aza

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 ¡os Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

'A rtícu lo  59. Procedim iento tributario territoria l. Los departam entos y 
m unicipios aplicarán los proced im ien tos estab lecidos en e l Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, d e te rn  ? in  a c ió  a , d iscusión , 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio incluido su  im posición , a los 
im puestos po r ellos adm inistrados. A sí m ism o aplicarán el procedim iento  
adm inistrativo de cobro a las m ultas, derechos y dem ás recu rso s  
territoria les. E l m onto de las sanciones y e l térm ino de aplicación de los 
proced im ientos an terio res, podrán d ism inu irse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y ten iendo en cuenta la proporcionalidad de  
esta s respecto  del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c lara , expresa y exigib le, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e je cu tivo : 1. Las liquidaciones p rivadas y su s  co rrecciones, 
conten idas en las declaraciones tributarías p resen tadas , desde  el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. L a s  l iq u id a c io n e s  
q f i  c ía le s  c íe  cu  to  i i  a d a s . 3. Los dem ás actos de la Adm inistración de 
Im p u esto s debidam ente ejecu toriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco  nacional. 4. Las garantías y cauciones p restadas  
a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que decla re el 
incum plim iento o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sen tencia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les ejecu toriadas, que decidan  
sobre  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re ten cion es, sanciones e in te re ses que adm inistra la D irección G enera l de 
Im p u esto s  N acionales". (Subrayado  fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ismo estatuto señala que:

"Se  entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  r e c u r s o s , 
n o  s e  Ita v a n  in te rp u e s to  o n o  s e  p r e s e n te n  en  d e b id a f o rm a . 3.
Cuando se  renuncie exp resam en te  a los re cu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los re cu rso s in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de  
restab lecim iento  del derecho o de revisión  de im puestos se  hayan decidido  
en form a definitiva , según el caso". (Subrayado  fuera de tex to ).

Es claro, que en ¡os impuestos en los que no existe obligación de declarar, co m o  el 
Xm p u es to  P re elija! U n if icad o  en el Municipio de Valiedupar, ios títulos e jecutivos

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO leí, 5842400 www.valledUDar-cescir.uov.co
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¡ P re sc rip c ió n  d e c re ta  y  re c h a z a

estarán  conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (5 )  años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

''Agotado e l p roced im ien to  p rev isto  en los artícu los 643, 715  y 716, la 
Adm inistración  podrá , d e n t ro  d e  lo s  c in c o  Í 5 )  a ñ o s  s ig u ie n t e s  a !  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te r m in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l c o n t r ib u y e n te , 
r e s p o n s a b le , a g e n te  r e t e n e d o r  o d e c la ra n te , g u e  n o  h a ya  
d e c la r a d o " . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tributaria , sin em bargo su 
exigibilidad está su jeta  al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta últim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título e jecutivo . En ausencia de calendario tributario se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.'

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
e jecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132051725 de Mayo 06 de 
2013 ,20 13 613 67 99  de Mayo 03 de 2013,201611042.671 de Octubre 11 de 2016 la 
Adm inistración T ributaria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -05-0008-0005-000 , correspondiente a las vigencias 
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 .0 1 1 ,2 0 1 2 ,2 0 1 3 , notificada 'a l predio K 31A 18B 24 ; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos ios dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en
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Prescripción d ec re ía  y rech aza

consecuencia prestan mérito ejecutivo , de conformidad con las disposiciones dei 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse para cada título ejecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año grávable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores va lo res. 4 . En  
e l c a so  de io s a c to s ad m in istrativos fs e a n  del im n u e s lo  de  in d u s t r ia  v 
co m e rc io  o de j im p u e sto  pred ial) , e i t é rm ino de p re s c r ip c ió n  c o m ie n za  a 
c o r re r  d e sd e  la  f e ch a  de e je c u to ria  de! re s a e c t iv o  a c t c  a d m in is t r a t iv o  d e 
d e te rm in a c ió n  o d is c u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente MARTINEZ OSPINO ISA B EL  por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años 2012 ,20 13 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto,

R ES U ELV E :

A R TIC U LO  PRIM ERO : D ECRETA R la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2 008 ,2009 ,2010 ,2011  a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-05-0008-0005-000 , ubicado en la K 31A 18B 24 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente MARTINEZ 
OSPINO ISA B EL , identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 27758584 de Vailedupar, 
C esar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble relacionado.

A R TIC U LO  SEGUN D O : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado vigencias 2012-2013 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-05-0008-0005-000 , ubicado en la K 3.1A :L8B 24 de esta ciudad, de 
acuerdo con ia solicitud presentada por el (la ) contribuyente MARTINEZ OSPINO 
ISA B EL , identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 27758584 de Vailedupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los fundam entos de 
hecho y derecho expuestos en la parte motiva de! presente proveído.

A R T IC U L O  T E R C E R O : A P LIC A R  esta resolución al sistem a de información tributario .0

A R T IC U L O  C U A R T O : N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en ia 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes. .
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A IVAN BOSSA NORIEGA, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) IVAN BOSSA NORIEGA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación 
Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de 

Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL
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Departamento: C E S A R

C ó d ig o  P o s ta l:

F o c h a  P re -A d m is ió n :
2 6 /0 7/2017  1 1 :4 3 :1 3  

Mffi írunsputB lie (Ib carga (100200 del 20/05/2011 
Knim Rns- Mas*»* Express 00BB7 dd 09/03/2011

SOPORTE DE ENTREGADO A:
BOSSA NORIEGA NOMBRE:
¥ 18D -54 B. Villa Mirian FECHA:
EDUPAR- CESAR FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud d e  p rescripción p resen tad a  por el contribuyente . IVAN 
BOSSA NORIEGA.

En a ten c ió n  a  la solicitud d e  p rescripción rec ib id a  en este d e sp a ch o , el d ía  10 de  julio 
d e  2017, se p ro c e d e  a  d ar respuesta d e  con fo rm id ad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente , IVAN BOSSA NORIEGA en su con d ic ió n  de  PROPIETARIO, presentó a  
esta  d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción d e  Im puesto Predial U nificado v ig en c ia- 
2008-2009-2010-2011-2012 a  ca rg o  del predio iden tificad o  con  re fe renc ia  catastra l 
N o .01-05-0018-0010-000.

Luego de  rev isad a  su petic ión  le notificam os que m ed ian te  la resolución .No. S ; 
20172400886 fe c h a d a  15 d e  julio d e  2017, le fue DECRETADA la prescripción d e  las 
v ig en c ias  so lic itadas- 2008- 2009-2010-2011- y se REC H A ZA  2012. Fu n d am en ta d a  esta 
decisión  en el artícu lo : 818 del Estatuto -Tributario N aciona l en co m en to  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION . “El térm ino d e
p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b ro  se  in terrum pe p o r la n o tifica c ió n  d e l
m a n d a m ien to  d e  p a g o , p o r e l o to rgam ien to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r la
adm isión  d e  la so lic itud  d e  c o n c o rd a to
Por consigu iente es im posible poder a c c e d e r  n u evam en te  a  su solicitud de
prescripción  interpuesta en  la fe c h a  10 de  julio d e  la p resente a n u a lid a d . Le 
extendem os la inv itación  respetuosa d e  a c e rc a rse  a  nuestra Secre ta ria  p a ra  pod er 
o frecerle  los descuentos de  interés, que tiene d e re ch o .

En este orden d e  ¡deas le inform am os que la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta , d á n d o le  una respuesta c la ra , p rec isa , respetuosa y com prensib le  sobre el 
p articu lar.

TESORERO M UNICIPAL

Atentj

SAUL MARTINEZ ARRED O N D O .

PROYECTO. NIDIA ROS/
P -

REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CO CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
-69 PRIMER PISO Tel, 58424Ü0 w w w .va lledupar-cesar.aov.co  
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R ES O LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 8 6  FECHA: Julio 15 de 2017.

"POR M EDIO DE LA CUAL SE  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTA BLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le.

Que el (la ) contribuyente BO SSA NORIEGA IVAN, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 77025661 de Valledupar, C esar, solicita en su condición de 
PRO PIETARIO  del inmueble con referencia catastral No. 01 -05-0018-0010-000 , 
ubicado en la BARRANQUILLA de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Im puesto Predial Unificado vigencias 2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

Este despacho realizó el respectivo estudio juríd ico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al S istem a de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Im puesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01 -05-0018-0010-000 a la fecha se encuentran en m ora.

El Estatuto Tributario  Nacional en su artículo 817 , modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014 , establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto Predial Unificado:

"La com petencia  para d ecre ta r la prescripción  de la acción de cobro será  de 
los A dm in istradores de im puestos o de im puestos y Aduanas Nacionales 
re spectivo s ... y será  decretada de oficio o a petición de p a rte ."

Por la norm atividad vigente anteriorm ente expuesta , se toma la decisión de prescrib ir 
el Im puesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01-05-0018-0010-000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex istir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007 , por lo tanto , no posee m andam iento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Adm inistración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria .
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario territoria l. Los departam entos y 
m unicipios aplicarán los p roced im ientos estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, de term in a ción , d iscusión , 
cobro , devo luciones, régim en sancionatorio  incluido su  im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el p roced im iento  
adm inistrativo de cobro a las m ultas, derechos y dem ás recu rso s
territo ria les. E l m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los
p roced im ientos an terio res, podrán d ism inuirse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
esta s respecto  del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
clara , expresa y exigió le, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e je cu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s  co rrecciones, 
conten idas en las declaraciones tributarias p resen tadas, desde  el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. La s liqu id acion es  
oficia les e jecu to ria d a s. 3. Los dem ás actos de la Adm inistración de 
Im p u esto s debidam ente e jecu to riados, en los cua les se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones p re stadas  
a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la e jecutoría  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exigib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sen ten cia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu toriadas, que decidan  
sob re  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses que adm inistra la D irección G eneral de 
Im p u esto s  N acionales". (Subrayado  fuera de tex to ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recu rso  
alguno. 2. Cuando ven cido  e l térm ino para in te rp o n er los re c u rso s , 
no s e  hayan in te rp u esto  o no s e  p re se n te n  en debida form a. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente  a los re cu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los recu rso s in te rpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restab lecim iento  del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido  
en form a definitiva, según el caso". (Subrayado  fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im p u esto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos e jecutivos

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .valleduD ar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

I Net
'■'-A

N ICG P1000
'> Jj 3

http://www.valleduDar-cesar.aov.co


SEC R ETA R IA  DE H A C IE N D A  

M U N ICIPA L

«awi *

« S S * » ' /  f

Valledupar Avanza ^
A l c a i d í a  M u n i c i p a l

A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -  10/2015

P re sc rip c ió n  d e c re ta  y  re c h a z a

estarán  conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen el va lor del impuesto.

De conformidad con el procedim iento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (51 años.  
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

"Agotado el proced im ien to  p rev isto  en los a rtícu los 643 , 715 y 716, la 
Adm inistración podrá , d en tro  d e  lo s c in co  (5 )  a ñ o s s ig u ie n te s  aI 
ven cim ien to  d el plazo señ a la d o  para d eclarar, d ete rm in a r m ed ia n te  
una liqu idación  d e  a fo ro , Ia ob ligación  tributaria  al co n trib u yen te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ecla ra n te , g u e  no haya  
d ecla ra d o " . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta últim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título e jecutivo . En ausencia de calendario tributario se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem¡a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
e jecutivo .

Que sin la determ inación de ias obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132051899 de Mayo 06 de 
2013 ,20 13 613 69 49  de Mayo 03 de 2013 ,201611042823  de Octubre 11 de 2016 la 
Adm inistración Tributaria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01 -05-0018-0010-000 , correspondiente a las vigencias 
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 , notificada al predio K 32 18D 54 ; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fisca les 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse para cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores va lo res. 4 . En 
el caso  de los actos ad m in istrativos fsean  del im puesto  de industr ia  v 
com ercio  o del im puesto predia l), el térm ino de prescripción  com ienza  a 
correr  d esde la fecha de e jecutoria  del respectivo  acto ad m in istrativo  de 
d eterm inación  o d iscu s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente BOSSA NORIEGA IVAN por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fisca les de los años 2012 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto,

R ES U ELV E :

A R TIC U LO  PRIM ERO : DECRETA R la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1  a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-05-0018-0010-000 , ubicado en la K 32 18D 54 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente BO SSA 
NORIEGA IVAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77025661 de Valledupar, 
C esar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble relacionado.

A R TIC U LO  SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastra l No. 01- 
05-0018-0010-000 , ubicado en la K 32 18D 54 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente BOSSA NORIEGA IVAN, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 77025661 de Valledupar, C esar, en su calidad de 
PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y derecho 
expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R TIC U LO  T ER C ER O : A P L IC A R  esta resolución al sistem a de información tributario .

A R TIC U LO  CUARTO: N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar lo s'a justes correspondientes.
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A R TIC U LO  Q UIN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE

EUDES D t J \S U S  FÜ^NITES MEJIA 
SEC RETA RIO  D E X A C IE N 'iA  MUNICIPAL

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 8 8 *  
Analizó/Proyectó : N ID IA  BRÁVp'P] (jfAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A EMIRA ESTELLA 
HERNANDEZ BAYONA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. 
El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice 

en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 

de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 

en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) EMIRA ESTELLA HERNANDEZ BAYONA, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 

devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 

RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

O ficio . S-2017-HC-2677
3lledupar, JULIO 25 DE 2017

inor.
/ IRA  ESTELLA HERNANDEZ BAYONA 
ALLE 16B # 19 A -19

C ó d ig o  P o s ta l:

Focha P re -A d m is ió n :
2 6 /0 7/2017  1 1 :4 3 :1 3

l-'V futttíxiilp.lic de caga DDÜ200 dd 20/D5/2Q.|\ I I C H I  I P  A  D  p r o  A  D  
V. i E  ises Mesajeria Express 00067 dd ÜH/Ilfl/HI O  L  L  L  L J  U  I / A  l \  .  ^  L O n l X

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRM A:____________________

REF: Respuesta a  solicitud d e  prescripción p resen tad a  por el contribuyente . EMIRA 
ESTELLA HERNANDEZ BAYONA

En a ten c ió n  a  la solicitud d e  prescripción rec ib id a  en este d e sp ach o , el d ía  05 julio 
d e  2017, se p ro ce d e  a  d ar respuesta d e  co n fo rm id ad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente . EMIRA ESTELLA HERNANDEZ BAYONA, en su co n d ic ió n  de  
PROPIETARIO, presentó a  esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción d e  Im puesto 
Predial Unificado v ig en c ia  2008 a  2011. A c a rg o  del predio identificado  con  re fe renc ia  
ca ta s tra l. No. 01-03-0429-0001-000.

Luego d e  rev isada  su petic ión  le notificam os q ue m ed ian te  la resolución .No. 
20172400908 fe c h a d a  20 d e  Julio d e  2017, le fue DECRETADA la p rescripción d é la s  
v ig en c ias  so lic itadas 2008, 2009, 2010,2011 .Fu n d a m e n ta d a  esta decisión  en  el 
artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en co m en to  estipu la: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIO N . ‘‘El térm ino d e  p re scrip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b ro  se  interrum pe p o r la n o tifica c ió n  d e l m an dam ien to  d e  p a g o , p o r el 
o to rg a m ien to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  el -pago , p o r la adm isión d e  la so lic itud  d e  
c o n c o rd a to
Por consigu iente es im posible p od er a c c e d e r  a  su solicitud d e  p rescripción 
in terpuesta en  la fe c h a  05 d e  julio d e  la p resente a n u a lid a d . Le extend em os la 
inv itación  respetuosa d e  a c e rc a rs e  a  nuestra Secre ta ria  p a ra  poder o frecerle  los 
d escuento s d e  interés, que tiene d e re ch o .

En este orden d e  ¡deas le inform am os q u e  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta , d án d o le  una respuesta c la ra , p rec isa , respetuosa y com prensib le  sobre el 
p articu lar. A nexam os fo tocop ias d e  las Resoluciones m en cio n ad as ,

A nexo , c o p ia  d e  la Resolución y O ficio  d e  N otificación .

A ten tam en te .

SAUL MARTINEZ ARREDON DO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
uarrera 5 N° 15-69 PRI v\tK N5U lei, òò4'̂ 4uu w w w .vaneauoar-cesar.aov.co  
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Prescripción

RESOLUCION 20172400908 FECHA: Julio 20 de 2017

'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la ) contribuyente EMIRA ESTELA HERNANDEZ BAYONA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 42489142de AGUSTIN CODAZZI, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0429-0001-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo •aplicarán el procedim iento administrativo  
de cobro a las multas, derechos y dem ás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

''Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias' presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Im puestos 
debidam ente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov .co
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Prescrip c ió n

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
in tereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando ven c id o  e l té rm in o  para  in te rp o n e r  lo s  re c u r s o s , no  
s e  h a van in te rp u e s to  o no s e  p re se n te n  e n d e b ida fo rm a . 3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de impuestos se  hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 ) años sigu ientes al 
vencim iento del olazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente. 
re sponsable, agente retenedor o declarante, oue no hava  declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

E! impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0429-0001-000, ubicado en la K 20 
43 09 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132024989 de Mayo 06 
de 2013,20136115354 de Mayo 03 de 2013,201611020882 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013 ,2011 ,2012 ,2014 ,2015 ; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la 
notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 2.57 del Acuerdo 
031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributarla Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se  impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y dem ás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de m ensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se  notificarán personalm ente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
com pareciere dentro del término de los diez (10 ) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento  
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01 03-0429-0001-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 ,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010304290001000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente EMIRA ESTELA HERNANDEZ BAYONA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 42489142 de AGUSTIN CODAZZI en su calidad de Propietaria 
del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copla de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

O  ^  f\  EUDES DE JESVJS F U E N E S  MEJIA. 
\ e c r e t a r io  d e  h a ç ie n d /Sm u n ic ip a l .

Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA

Motivos Desconocido B B  No Existe Número 

de Devolución Rehusado B  B  No Reclam ado  

Cerrado No Contactado  

Dirección Errada B  B  Fallecido W B  Apartado Clausurado 

No Reside Fuerza Mayor

Fecha 1: Fecha 2: j j
N om bre del distribuidor:

¿ktar Quint
C entro  de Distabucjén:

N om bre del distribuidor:

U b s e r v a c i o n e ^ " ^ *  ^  »065%575» / ftSrvaciones:
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A HERMES DE JESUS COBO 

CORDOBA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) HERMES DE JESUS COBO CORDOBA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 

la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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SECRETARIA DE HACIENDA

Valledupar, Julio 14 de 2017 OFIC IO  No. S-2017-HC-02213

Señor(a):
HERMES DE JESUS C O B O  C O R D O B A  
CRA  23 11B 11 B GARUPAL  
E. S. M.

REF: Respuesta a D erecho  d e  Petición

En atención a  la solicitud recib ida en este d e sp a ch o , el día 13 del mes en 
curso, p ro ced em o s a darle respuesta d e  conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

En su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO del inm ueble co n  referencia catastral No. 
010201570001000, solicita ante esta d e p e n d e n c ia  se realice d e se m b argo  en 
sus cu entas en las diferentes entidades bancarias.

Verificando la p lataform a de  Impuesto Predial unificado encontram os que 
usted presenta deuda  para las vigencias 2016 y 2017.

En co n se cu e n c ia , no es posible realizar levantam iento d e  las m edidas 
cau telares de  acu e rd o  al artículo 823 y ss del Estatuto Tributario N acional.

Por lo tanto, lo invitamos a  que se a ce rq u e  a la secretaria d e  h a c ie n d a  
m unicipal para  que rea lice  p a g o  total de  la ob ligació n , o a cu e rd o  d e  p a g o .

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan te ad a  
fue resuelta, d án d o le  una respuesta clara , precisa, respetuosa y 
com prensible sobre el particular.
A l

SAUL MARTINEZ ARREDONDO  
Tesorero Municipal

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA:

ProyeclétSlÜÜ^KÚA HNEZ REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:
SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: PROBé SÍo Na L UNIVERISITARIO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO

\
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I M otivos Desconocido No Existe Número 

V Z  1 de Devo luc ión Rehusado No Reclam ado  

L - . - l  Ü H  Cerrado No Contactado  

Dirección Errada Fallecido Apartado Clausurado 

Reside Fuerza Mayor

-----------

Fecha 1: i )  7  | |  i) o n i? F echa 2: ^ ___________________
Nosnjpre d ^ m b r e  del distribuidor:

C .C . ‘v *r  r. \ r>*
C entro  de D i s t r l b u S W " ^ ^  ^  y C entro  de  Distribución:

Observaciones:i O bservaciones:
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A HERMES DE JESUS COBO 

CORDOBA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 

en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) HERMES DE JESUS COBO CORDOBA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 

la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA

Valledupar, Julio 14 de 2017 OFIC IO  No. S-2017-HC-02213

Señor(a):
HERMES DE JESUS C O B O  C O R D O B A  
C R A 2 3  11B 11 B GARUPAL  
E. S. M.

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA:

R£F: Respuesta a  D erecho  d e  Petición

En atención  a  la solicitud recib ida en este d e sp a ch o , el día 13 del mes en 
curso, p rocedem o s a darle respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

En su co n d ic ió n  de  PROPIETARIO del inm ueble co n  referencia catastral No. 
010201570001000, solicita ante esta d e p e n d e n c ia  se realice  d esem b argo  en 
sus cu entas en las diferentes entidades bancarias.

Verificando la p lataform a d e  Impuesto Predial unificado encontram os que 
usted presenta d eud a  para las vigencias 2016 y 2017.

En co n se cu e n c ia , no es posible realizar levantam iento de  las m edidas 
cau telares d e  acu e rd o  al artículo 823 y ss del Estatuto Tributario N acional.

Por lo tanto, lo invitam os a que se a ce rq u e  a  la secretaria de h a c ie n d a  
m unicipal para  que realice  p a g o  total de  la ob ligació n , o a cu e rd o  d e  p a g o .

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan te ad a  
fue resuelta, d án d o le  una respuesta clara , precisa, respetuosa y 
com prensible sobre el particular.
A  t e n t a  p^e n t e

— J - k  >
SAUL MARTINEZ ARREDONDO  
Tesorero Municipal

Proyecto: JULIET G riffi NEZ REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:
SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: PROFESIONAL nÍv er is ita r io CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A HAROL EDINSON RUIZ 
VIDES, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) HAROL EDINSON RUIZ VIDES, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION
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V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-2553
ídupar, 21 de  julio 2017

Ciudad: VALLEDUPAR 

Departam ento: C ES A R

C ó d ig o  P o s ta l:

Fecha Pro-Admisión:
¿6/0//2017 11:43;13

U riT T  20/05/2D1Í
« I .  t e  M us,«. Et o s  00867*1 OS/m/2®

OR
eOL ED INSON RUIZ VIDES 
\ 42 #8  S ICARARE 
lLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
FE C H A :___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente HAROL 
ED INSON RUIZ VIDES.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recibida en este de spacho , el día 28 de  
junio de  2017, se p ro ced e  a dar respuesta de  conform idad  a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. HAROL ED INSON RUIZ VIDES en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a  esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial Unificado 
v igenc ia ..2009.2010- 2011-2012 a c a rgo  del predio identificado co n  referencia 
catastral No.01 -03-0361 -0043-000.

Luego  de  revisada su petición , le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S; 
20172400873 fe c h a d a  15 de  julio de  2017, le fue R EC H AZA D A  la prescripción de  las 
v igenc ia s solicitadas- -2009-2010- 2011 -2012 .Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario N ac iona l-en  com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION . "El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fecha  28 de  junio de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

Atent

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O  
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  ROS R EV ISO : ELIA N A  M IN D IO LA A P R O B O : SAUL M ARTINEZ A R R E D O N D O

C A R G O : A B O G A D A  C Œ n / r a T lú C A R G O : PR O FES IO N A L U N IVERSITARIO C A R G O : TESO R ER O

carrera í  N° [5-59 PR!jv\bK N 50  leí, ó«4^4UU www.vaiieaupar-cesar.qov.co 
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Prescripción

R ESO LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 7 3  FECHA: Julio 15 de 2017  
POR M EDIO DE LA CUAL S E  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA RIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTABLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

CO N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible .

Que el (la ) contribuyente RU IZ V ID ES  HAROLD EDINSON, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 77024795 de BOSCONIA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01 -03-0361-0043-000 , se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado 2 0 0 9 .2 0 1 0 .2 0 1 1 .2 0 1 2 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ET N ), el cual reza :

"Artículo 59 . Procedim iento  tributario territoria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los p roced im ien tos estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, d eterm in a ció n , discusión , 
cobro , devo luciones, rég im en sancionatorio  incluido su im posición , a los 
im puestos p o r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el proced im iento  
adm in istra tivo  de cobro a las m ultas, d erech o s y dem ás recu rso s  
te rrito ria les. E l m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inu irse y sim plifica rse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y teniendo en cuenta ia proporcionalidad de 
esta s re specto  del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c lara , expresa y exigib le, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

''Prestan m érito  e je cu tivo : 1. Las liquidaciones p rivadas y su s  co rrecc iones, 
conten idas en las decla raciones tributarias p resen tadas, desde  el 
vencim iento  de la fecha para su  cancelación . 2. La s liq u id a cion es  
ofic ia les e je cu to ria d a s . 3. Los dem ás actos de la Adm inistración de  
Im p u esto s  deb idam ente e jecu to riados, en los cua les se  fijen sí/m as líquidas 
de dinero a fa vo r del fisco  nacional. 4. Las garantías y cauciones p re stadas  
a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w.valledupa r-cesar.qov.co
Valledupar Cesar
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Prescripción

pa rtir de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exig ibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las  
sen tencia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu to riadas, que decidan  
sobre  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses que adm inistra la D irección G eneral de 
Im p u esto s Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 de¡ mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando ven cido  e l térm ino para in te rp o n e r lo s re c u rs o s . 
no se  havan in te rp u e sto  o no s e  p re se n te n  en debida form a. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los recu rso s in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restab lecim iento  del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de tex to ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u esto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos e jecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (5 )  años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE ATORO, donde reza :

"Agotado el procedim iento p rev isto  en los artícu los 643, 715 y 716, la 
Adm inistración podrá , d en tro  de lo s cin co  (5 )  a ñ o s s ig u ie n te s  al 
ven cim ien to  d el p lazo señ a lad o  para decla ra r, d eterm in a r m ed ian te  
una liquidación de aforo, la obligación  tributaria  al co n trib u y e n te . 
re sp o n sa b le . a g en te  re te n e d o r  o d ecla ra n te , ou e  no hava  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen, a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Adm inistración constituya 
el título ejecutivo . En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA L E S  Nros. 2 0 1 3 2 0 2 3 1 7 1  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 3 8 7 0  de Mayo 03 de 2013 , la Adm inistración Tributaria Municipal 
liquidó el Im puesto Predial Unificado de la referencia catastra l No. 01-03-0361-0043- 
000 , correspondiente a las vigencias 2 0 0 9 .al 2012 de Mayo 06 de 2013 ,20136113870  
de Mayo 03 de 2013 , notificada al predio el 23 de mayo de 2013 contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario  Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fisca les 
prescribe en el térm ino de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in istrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse  para cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el término 
com ienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravab le . 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En  
el caso  de los actos ad m in istra t ivos  (sean  dei im puesto de industria  y 
com ercio  o del im puesto pred ia l) , el térm ino de prescripc ión  com ienza  a 
co rre r  d esd e  la fecha de e jecutoria  del respectivo  acto adm in istrativo  de 
determ inac ión  o d isc u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente RU IZ V ID ES  HAROLD EDINSON por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto,

R ES U ELV E :
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Prescripción

A R TIC U LO  PRIM ERO : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado vigencias 20 09 .20 10 ,20 11 ,201 2  a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0361-0043-000 , ubicado en la C 52 28 152 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente RUIZ V ID ES  
HAROLD EDINSON, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 77024795 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en ia parte motiva dei presente proveído.

A R TIC U LO  SEGUNDO: N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

A R TIC U LO  TER C ER O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O T IF IQ U ES E  Y CUM PLASE

\  EUDES D ÉfjESU G  FUEN TEE MEJIA 
SECRETA RIO  DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 8 7 3 .
Analzió/Proyectó : DRA. NIDIA BRAVO PICAZA .
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ALVAREZ TORRES 

NOLBERTA PAULINA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. 
El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice 
en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ALVAREZ TORRES NOLBERTA PAULINA, y teniendo en cuenta que no fue posible 

adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 

devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 

"CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social
ALCAD IA  D E  VALLEDUPAR - 
SEC R ETA R IA  D E  HACIENDA

Dirección.-CARRERA 5 #  15-69

Ciudad:VALLEDUPAR

Departam ento:CESAR 

Código  Postal:200001387 

Envio:RN793436695CO

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
ALVAREZ  T O R R E S  NOLBERTA

Dirección:CLLE 21 6B 08

Ciudad:VALI.EDUPAR

Departamento: C E S A R

Valledupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA

C O D  SH-FR-044

RESPUESTA PETICION

»/;
».i
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D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-2) 98
illedupar, 17 dejuLio  2017

ñor.
VAREZS TORRES NOLBERTA PAULINA 
LE 21 NO. 6B-08

Código Postal:200001076 

Fecha Pie-Admisión:
19/07/2017 11:12:57

Mmi Iranspata lie de carga 000200 (tí 20/05/201 V LLEDUPAR- CESAR
Mr, 10 t e  f e * ™  00867 4J OM B/flll

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________
F E C H A :___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción p resentada por el contribuyen-te ALVAREZ 
TORRES NOLBERTA PAULINA.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recibida en este despacho , el día 23 de  
junio de  2017, se p ro ced e  a dar respuesta de  conform idad  a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. ALVAREZ TORRES NOLBERTA PAUILINA en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO,, presentó a  esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto 
Predial Unificado vigencia. 2008.2009.2010-2011.2012 a  c a rgo  del predio identificado 
c o n  referencia catastral N o.0102007400010000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. Sj: 
20172400844 te ch a d a  1 de  juLio de  2017, le fue R EC H AZA D A  la prescripción de  las 
v igenc ias solicitadas. 2008.2009-2010- 2011.2012..Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario N aciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION . “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fe cha  24 de  m ayo  de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  acercarse  a  nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ¡deas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

SAUL MARTINEZ A RRED O N D O .  
TESORERO M UNICIPAL

REVISO: ELIANA MINDIOLA

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: TESORERO
l"5:̂ r PRTMïïR PTSO Tëfr^8r474D(Twvw.valledupar-cesar.qov.co 
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Prescripción

R ESO LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 4 4  FECH A : Ju lio  11 de 2017  
PO R M EDIO  DE LA CUAL SE D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N '

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL M UNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTABLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ER A N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigió le.

Que el (la ) contribuyente ALVAREZ TO RRES NORBERTA PAULINA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 26876507 de SAN D IEGO , solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0074-0001-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado 2008
2 0 0 9 .2 0 1 0 .2 0 1 1 .2 0 1 2 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario  
Nacional (ET N ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario  territoria l. Lo s departam entos y 
m unicipios aplicarán los p roced im ien to s estab lecidos en e l E sta tu to  
Tributario Nacional, para la adm in istración , d e t e r m i n a c i ó n ,  d iscusión , 
cobro , devo luciones, rég im en sancionatorio  incluido su  im posición , a los 
im puestos po r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el p roced im iento  
adm in istrativo  de cobro a las m u ltas, derech o s y dem ás re cu rso s
territo ria les. El m onto de las san c iones y e l térm ino de aplicación de los
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inu irse y sim plifica rse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y  ten iendo en cuenta la proporcionalidad de
es ta s re specto  del m onto de los im puesto s".

Que para poder e je rcer la ju risd icción coactiva es necesaria la existencia  del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c la ra , expresa y exigib le , conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario  
Nacional, el cual establece que:

''Prestan m érito  e je cu tivo : 1. Las liqu idaciones p rivadas y su s  correcc iones, 
conten idas en las decla raciones tributarias p re sen tadas, desde  el 
vencim iento  de la fecha para su  cancelación . 2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  

o f i c i a l e s  e j e c u t o r i a d a s .  3. Los dem ás a cto s de la Adm inistración de 
Im p u esto s  debidam ente e jecu to riado s, en los cua les se  fijen  sum as líquidas 
de dinero a favo r del fisco  nacional. 4. La s garantías y  cauciones p re stadas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
p a rtir de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exiglb llidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las  
sen ten cia s y dem ás decis iones ju risd icc io n a les  e jecu to riadas, que decidan  
sob re  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re se s  que adm inistra la Dirección G enera l de 
Im p u esto s  N acionales". (Subrayado  fuera de te x to ).

Aunado a ello , el artículo 829 del m ism o estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los a cto s adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  e l  t é r m i n o  p a r a  i n t e r p o n e r  l o s  r e c u r s o s ,  

n o  s e  h a  v a n  i n t e r p u e s t o  o  n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3.
Cuando se  renuncie exp resam en te  a los re cu rso s o se  desista  de ellos, y  4. 
Cuando los re cu rso s in te rpu esto s en la vía gubernativa o las a cc iones de 
restab lecim iento  del derecho o de rev isión  de im puesto s se  hayan decidido  
en form a definitiva , según el caso". (Su b rayado  fuera de texto ).

Es claro , que en los im puestos en los que no ex iste  obligación de declarar, com o el 
Im p u e sto  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títulos e jecutivos 
estarán  conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istrativos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cin co  (51 añ o s, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem , LIQUIDACIÓ N DE AFORO, donde reza :

"Agotado el p roced im iento  p rev isto  en 'los artícu los 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i q u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  o u e  n o  h a v a  

d e c l a r a d o " . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el im puesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo, con el respectivo calendario Tributario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria , sin em bargo su 
exigibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título ejecutivo . En ausencia de calendario tributario se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu tarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQ U ID A C IO N ES  O F IC IA L E S  N ros. 2 0 1 3 2 0 0 6 4 1 0  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 9 3 9 0  de Mayo 03 de 2 0 1 3 , la Adm inistración Tributaria  Municipal 
liquidó el Im puesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-02-0074-0001- 
000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013 ,20136099390  
de Mayo 03 de 20 1 3 ,, notificada al predio el 20 de mayo de 2013 ; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fisca les 
prescribe en el térm ino de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta m érito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse  para Cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y com ercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
com ienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable . 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con ios m ayores va lo res. 4 . En  
el ca so  de los acto s ad m in istra tiv o s  (se a n  del im puesto  de in d u stria  v 
co m ercio  o del im puesto  prediaM . el té rm in o  de p rescrip c ió n  co m ien za  a 
co rre r  d esd e  la fecha de e je cu to ria  del resp ectivo  acto  a d m in istra tivo  de 
d eterm in ació n  o d iscu s ió n .

»

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el ( la ) contribuyente ALVAREZ TO RR ES NORBERTA PAULINA por concepto de 
Im puesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fisca les de los años
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

En m érito de lo anteriorm ente expuesto ,
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R E S U E LV E :

A R TIC U LO  P R IM ER O : RECH A ZA R la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2 0 0 8 ,2 0 0 9 .2 0 1 0 .2 0 1 1 .2 0 1 2  a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-02-0074-0001-000 , ubicado en la C 19C 7A 47 de esta 
d u d a d , de acuerdo con la solicitud presentada por el ( la ) contribuyente ALVAREZ 
TO RR ES NORBERTA PAULINA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 26876507 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de PRO PIETARIO  del inm ueble, teniendo en cuenta 
los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente 
proveído.

A R T IC U LO  SEG U N D O : N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm in istrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de s istem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

A R T IC U LO  T ER C ER O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O T IF IQ U E S E  Y  CU M PLASE

UDES DE JE S U S  FUEN TES MEJIA 
ETARIO  DE ^ C IE N D A V lU N IC IP A L

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 8 4 4 .
Analizó/Proyectó : N IDIA BRAVO. PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A EDYS NARVAEZ ROSALES, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) EDYS NARVAEZ ROSALES, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
FE C H A :___________________
FIRM A:____________________

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción p resentada por el contribuyente. LEDYS 
NARVAEZ ROSALES

En atención  a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 06 julio 
d e  2017, se p ro ced e  a dar respuesta d e  con form idad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente. LEDYS NARVAEZ ROSALES, en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d ep e n d en c ia  solicitud d e  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igenc ia  2008 a 2012. A  c a rg o  del predio identificado co n  referencia catastral. No. 01- 
03-0144-0013-000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante la resolución .No. 
20172400907 fe ch a d a  20 de  Julio d e  2017, le fue DECRETADA la prescripción d é la s  
v igenc ia s solicitadas 2008, 2009, 2010,201 ly  RECHAZAR la v igenc ia  2012
.Fundam entada  esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en 
com en to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIO N . "El 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato
Por consigu iente es imposible pode r a c c e d e r  a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  06 de  julio d e  la presente anualidad. Le extendem os la 
invitación respetuosa de  ace rcarse  a  nuestra Secretaria para  poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular. A nexam os fotocopias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  de  la Resolución y Oficio de  Notificación.

Atentam ente.

TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
carrera ò hr iò-6y m M t K  h ò u  lei, mazauu www.vaiieauoar-cesar.aov.co
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R ESO LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 9 0 7  FECHA: Julio 20 de 2017 .

POR M EDIO DE LA CUAL SE  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPC IO N  SEGÚN LO ESTA BLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le.

Que el ( la ) contribuyente LEDYS NARVAEZ RO SA LES , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 49738777 de Valledupar, C esar, solicita en su condición de 
PRO PIETARIO  del inmueble con referencia catastral No. 01-03-0144-0013-000 , 
ubicado en la VALLEUDUPAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Im puesto Predial Unificado vigencias 2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

Este despacho realizó el respectivo estudio juríd ico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al S istem a de esta dependencia, se pudo 
constatar que las v igencias 201.2 del Im puesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastra l No. 01-03-0144-0013-000 a la fecha se encuentran en m ora.

El Estatuto Tributario  Nacional en su artículo 817 , modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014 , establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto Predial Unificado:

"La com petencia para d ecre ta r la prescripción  de la acción de cobro será  de  
los A dm in istradores de im puestos o de im puestos y Aduanas Nacionales 
re spectivo s ... y  se rá  decretada de oficio o a petición  de p a rte ."

Por la norm atividad vigente anteriorm ente expuesta , se toma la decisión de prescrib ir 
el Im puesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01 -03-0144-0013-000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex istir notificación alguna d e ' liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las v igencias 
2006 y 2007 , por lo tanto , no posee m andam iento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Adm inistración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria .
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59 . Procedim iento tributario territoria l. Los departam entos y 
m unicipios aplicarán los proced im ien tos estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, d eterm in a ció n , discusión , 
cobro, devo luciones, régim en sancionatorio incluido su  im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el p roced im iento  
adm inistrativo de cobro a las m ultas, derech os y dem ás recu rso s  
territoria les. E l m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inuirse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
esta s re specto  del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia  del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c lara , expresa y exigib le , conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e je cu tivo : 1. Las liquidaciones p rivadas y su s  co rrecc iones, 
conten idas en las declaraciones tributarias p resen tadas, desde  el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. La s liqu id acion es  
oficia les e jecu to ria d a s. 3. Los dem ás actos de la Adm inistración de 
Im p u esto s debidam ente e jecu toriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco naciona l 4. Las garantías y cauciones p re stadas  
a favo r de la Nación para afianzar e l pago de las obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la ejecu toria  d e l' acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exigib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sen ten cia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu to riadas, que decidan  
sob re  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses  que adm inistra la D irección G eneral de 
Im p u esto s  Nacionales". (Subrayado  fuera de tex to ).

Aunado a ello , el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido  el térm ino gara in te rp o n er los re c u rso s , 
no se  hayan in te rp u esto  o no s e  p re se n te n  en debida form a. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente  a los re cu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los recu rso s in te rpuestos en la vía gubernativa o las a cciones de 
restab lecim iento  del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado  fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u esto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos e jecutivos
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estarán  conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istrativos 
ejecutoriados que determ inen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (5 )  años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

"Agotado e l p roced im ien to  p rev isto  en los artícu los 643 , 715 y 716, la 
Adm inistración  podrá , d en tro  de lo s c in co  (5 )  a ñ o s s ig u ie n te s  al 
ven cim ien to  d el p lazo señ a la d o  para d eclarar, d ete rm in a r m ed ian te  
una liguidación de aforo, la obligación  tributaria  a! co n trib u yen te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ecla ra n te , g u e  no haya  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El im puesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu taria , sin em bargo su 
exigibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título ejecutivo . En ausencia de calendario tributario se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132020081 de Mayo 06 de 
2 0 13 ,20 13 611 11 63  de Mayo 03 de 20 13 ,201611017272  de Octubre 11 de 2016 la 
Adm inistración Tributaria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-03-0144-0013-000 , correspondiente a las vigencias
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 , notificada al predio C 29 27 65 ; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de ia fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse para cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el término 
com ienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores va lores. 4. En 
el caso  de los actos ad m in istrat ivos  (sean  del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im puesto  pred ia l) , el térm ino de prescripc ión  com ienza  a 
correr d esde la fecha de e jecutoria  del respectivo  acto ad m in istrativo  de 
d eterm inación  o d iscu s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente LEDYS NARVAEZ RO SALES por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años 2012 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto,

R ES U ELV E :

A R TIC U LO  PRIM ERO : D ECRETA R la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1  a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-03-'0144-0013-000, ubicado en la C 29 27 65 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente LEDYS 
NARVAEZ RO SALES, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 49738777 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble relacionado.

A R TIC U LO  SEGUN DO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado V IG EN CIA  2.012 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-03-0144-0013-000 , ubicado en la C 29 27 65 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente LEDYS NARVAEZ 
RO SALES, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 49738777 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R TIC U LO  T ER C ER O : A P L IC A R  esta resolución al sistem a de información tributario .

A R TIC U LO  CUARTO: N O T IF ÍQ U E 5 E  por correo el presente acto adm in istrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.
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A R T IC U L O  Q U IN T O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2.014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O T IF IQ U E S E  Y  C U M P LA SE

EÍUDES 5 É J E S 0 6  f u e w s t s  m e j ia  
SEC RETA R IO  DE HACIENDA M UNICIPAL

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 9 0 7 .
Analizó/Proyectó : N ID IA  BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MELVA AVILA OCHOA, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MELVA AVILA OCHOA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación 
Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de 

Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co


>%f I Servicios Postales 
j j r  J Nacionales S .A.

NIT 900.062917-9 
DG 25 G 95 A  55 

í  Linea Nal: 01 8000 1 ■72
REMITENTE

Nombre/ Razón Social
Al.CADIA D E  VALLEDUPAR - 
SEC R ET A R IA  DE HACIENDA

Dirección ¡CARRERA  5 # 15-69

Ciudad: VALLEDUPAR

Departam ento:CESAR 

C ó d ig o  P o s ta l: 

E n v io :R N 7 9 6 /0 2 0 3 8 C O

Nombre/ Razón Social:
MEI V A  AVILA OCHO A

[)irección:CLLE 26 2 41

Ciudad: VALLEDUPAR

edtipar Avanza J |
t a í d i a  M u n i c i p a l  W * '

*

SECRETARIA DE 
HACIENDA

^  ]

m m
} i !

A L C A L D Í A  
D E ! V A L L E D U P A R

OD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2538
lupar, JULIO 21 DE 2017
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C ó d ig o  P o s ta l:
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\ AV ILA O C H O A  
26 #2-41 7 de  Agosto  
DUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención  a la solicitud de  prescripción recibida en este de spacho , el d ía 30 junio 
de  2017, se p ro ced e  a  dar respuesta de  conform idad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente. M ELVA  AV ILA  O C H O A  en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, presentó a 
esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial Unificado v igencia  
2009-2010-2011. A  c a rg o  del predio identificado con  referencia catastral. No. 01-03- 
0081-0005-000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante la resolución .No. 
20172400860 fe c h a d a  12 de  Julio de  2017, le fue DECRETADA la prescripción d é l a s  
v igenc ia s solicitadas 2009.2010.2011 .Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario Naciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consigu iente  es imposible poder a c c e d e r  a  su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fe cha  30 de  junio de  la presente anualidad. Le extendem os la 
invitación respetuosa de  ace rcarse  a  nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform amos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una  respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular. A nexam os fotocopias de  ias Resoluciones m encionadas.

Anexo, c o p ia  de  la Resolución y Oficio de  Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ A RRED O N D O .  
TESORERO M UNICIPAL

PROYECTO. NIDIA Ro// ñ REVISO: ELIANA M IND IO LA APROBO: SAUL MARTINEZ ARRED O N D O

C A R G O : A B O G A D A  / q jNTR¿?ísT/$f C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

Correre
Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESOLUCION 20172400860 FECHA: Julio 12 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE D ECID E UNA SO LIC ITU D  DE PRESCRIPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exlgible.

Que el (la ) contribuyente AVILA OCHOA MELVA, ¡dentificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 26938702de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-03-0081-0005-000, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, d e t e r m i n a c i ó n ,  discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo  
de cobro a las multas, derechos y dem ás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza de su s tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  o f i c i a l e s  

e j e c u t o r i a d a s .  3. Los demás actos de la Administración de Im puestos 
debidam ente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
in tereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  e l  t é r m i n o  p a r a  i n t e r p o n e r  l o s  r e c u r s o s ,  n o  

s e  h a v a n  i n t e r p u e s t o  o  n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de impuestos se  hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los Impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5^ años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n t r o  d e  i o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i g u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  g u e  n o  h a v a  d e c l a r a d o " .  

(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los Impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0081-0005-000, ubicado en la C 26 
24 41 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132019020 de Mayo 06 
de 2013,20136110238 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 2008 AL 2013; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y dem ás actuaciones adm inistrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se  impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o f ic ia le s  y dem ás actuaciones adm inistrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidam ente autorizada por la autoridad'com petente.

Las providencias que decidan recursos se  notificarán personalm ente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
com pareciere dentro del término de los diez (10)  días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento  
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-03-0081-0005-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010300810005000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente AVILA OCHOA MELVA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
26938702 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble relacionado, conforme 
a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1.437 de.2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE JESXJS FUENT , MEJIA. 
S&CRETARIO DE HACIENDA W c iP A L .

.Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO P
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JORGE ARMANDO FAJARDO 
GUTIRREZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo...” 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JORGE ARMANDO FAJARDO GUTIRREZ, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 

RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2670
dupar, 25 de  Julio 2017
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E A R M A N D O  FAJARDO  GUTIERREZ 
23 #4°-67 
D U PAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA: _____________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción p resentada por el contriPuyente, JO RG E  
A R M A N D O  FAJARDO  GUTIERREZ.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho , se p ro ced e  a 
dar respuesta de  conform idad  a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, JO RG E A R M A N D O  FAJARD O  GUTIERREZ, en su cond ic ión  de  
PROPIETARIO, presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción d e  Im puesto 
Predial Unificado v igencia  2008-2009-2010-2011. A  c a rg o  del predio identificado co n  
referencia catastral No. 01-02-0448-0024-000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S: 
201724008901 fe ch ad a  20 de  julio de  2017, le fue DECRETADA, la prescripción de  las 
v igenc ia s solicitadas.-2008-2009-2010-2011. Fundam entada  esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consigu iente es imposible pode r a c c e d e r  nuevam ente  a su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fe cha  de  la presente anualidad. Le extendem os la 
invitación respetuosa de  ace rcarse  a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ¡deas le inform am os q ue  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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RESOLUCION 20172400901 FECHA: Julio 20 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SO LIC ITU D  DE PRESCRIPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDIJPAR, EN USO DE
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la ) contribuyente JORGE ARMANDO FAJARDO GUTIERREZ, identificado(a) con
cédula de ciudadanía No. 7574395de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0448-0024-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los Im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento administrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; ia obligación debe constar en un documento que ia contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Im puestos  
debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y dem ás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledup a r-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar

/ \

http://www.valledupar-cesar.qov.co


Valledupar Avanza , ,tj
A i c 9 i d ! a M u n i e i p s i

SECRETARIA  DE H ACIEN D A 

M UN ICIPAL

«Ere* ̂  ■

f  MI ■>; ,IL.*Í I
A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH -FR-079 ¡1 VOI -  10/2015

P re sc r ip c ió n

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
in tereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  cara in te rp o n e r  lo s  re c u r s o s , no  
se  hayan interpuesto o no se  presenten  en debida forma. 3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im p uesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c in co (51 a ñ o s , tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco ( 5 ) años sigu ien tes al 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente , 
re sponsable, agen te retenedor o declarante, que no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección-de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0448-0024-000, ubicado en ia K 5 23 
30 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros.; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, l iq u id a c io n e s  o f ic ia le s  y dem ás actuaciones adm inistrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de m ensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad com petente.

Las providencias que decidan recursos se  notificarán personalm ente, o por 
edicto s i el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
com pareciere dentro del término de los diez (10 ) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación, En este evento  
también procede la notificación electrónica'/.../''

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01 02-0448 0024-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 ,2011 3 cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010204480024000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente JORGE ARMANDO FAJARDO GUTIERREZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 7574395 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE JESUS FUENTES MEJIA. 
IcCRETARIO DE HACIENDA MUI\ k lP A L

.Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA

yt | M otivos 

¡ de Devolución

Dirección Errada

f u t r a n
loathe del disilbuidar: -j-k

Andrés Ram

Desconocido 

Rehusado  

Cerrado  

Fallecido 

Fuerza Mayor

No Existe Número 

No Reclam ado  
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Apartado Clausurado

Fecha 1

ÍÑi
S i ;

[c.c.
I Ceñtr
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¡Observaciones: Observaciones:
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JAVIER GUERRERO MEJIA, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) JAVIER GUERRERO MEJIA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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Nombre/ Razón Social
A:.CADI A DE VALLEDUPAR - 
S EC R ET A R IA  DE HACIENDA

Dirccc/ónrCARRERA 5 # 15-69

Ciudad: VALLEDUPAR 

D epartam ento :CESA R  

C ó d ig o  P o s ta l: 

Envío:RN796701939CO

d e s t in a t a r io
Nombre/ Razón Social:
j AVIER  GUERRERO  MEJIA

Uirección:KRA 4 20H 15 

Ciudad: VALLEDUPAR 

Departamento: C E SA R
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-H2552
iupar, 21 de  julio 2017

C ó d ig o  P o s ta l:

F o c h a  P re -A d m is ió n :
P6/07/2017 11:43:13 r     - -

Mui [ranswrte l¡c fecartia (100200 del ?(]/ü5/Wll£ DUPAR“ CESAR

* GUERRERO MEJIA
# 20H-15

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
FE C H A :___________________
FIRM A:_______

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción p resentada por el contribuyente JAVIER 
GUERRERO MEJIA.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recibida en este despacho , el d ía 28 de 
junio d e  2017, se p ro ced e  a dar respuesta de  conform idad  a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JAVIER GUERRERO M EJIA  en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, presentó 
a  esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial Unificado vigencia. 
2009-2010-2011-a c a rg o  del predio identificado co n  referencia catastral No.01-02- 
0407-0005-000-

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S; 
20172400874 fe c h a d a  15 de  julio de  2017, le fue RECHAZADA la prescripción d e  las 
v igenc ia s solicitada.2008-2009-2010- 2011 -2012 .Fundam entada  esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario N aciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del 'mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fe cha  28 de  junio de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  acercarse  a  nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden d e  ideas le informamos que  la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, d ánd o le  una  respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

NTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
F5-~59~PRIMER PISO leí, 58424UU w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

R ESO LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 7 4  FINCHA: Julio 15 de 2017  
"POR M EDIO DE LA CUAL S E  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTABLEC ID O  EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en ios artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la. acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le.

Que el (la ) contribuyente JA V IER  GUERRERO M EJIA , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 12722320 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0407-0005-000 , se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado 2 0 09 .20 01 .20 11 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ET N ), el cual reza :

"Artículo 59. Procedim iento  tributario territoria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los p roced im ien tos estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, d eterm in a ció n , d iscusión , 
cobro , devo luciones, régim en sancionatorio  incluido su  im posición , a los 
im puesto s p o r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el p roced im iento  
adm in istra tivo  de cobro a las m ultas, derech os y dem ás re cu rso s  
territoria les. E l m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los  
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inu irse y  sim plificarse  acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y ten iendo en cuenta la proporcionalidad de 
es ta s re sp ecto  del m onto de lo s im puestos".

Que para poder e je rce r la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia de! título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c lara , expresa y exig ib le , conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e je cu tivo : 1. Las liquidaciones, p rivadas y su s  co rrecciones, 
conten idas en las declaraciones tributarias p resen tadas, desde  el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. La s liqu id aciones  
o fic ia les e je cu to ria d a s . 3. Los dem ás acto s de la Adm inistración de 
Im p u esto s debidam ente e jecu to riados, en los cua les se  fijen  sum as líquidas 
de dinero a fa vo r del fisco  nacional. 4. Las garantías y  cauciones p restadas  
a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sen tencias y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu toriadas, que decidan  
sobre  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses que adm inistra la D irección G enera l de 
Im p u esto s Nacionales". (Subrayado  fuera de texto ).

Aunado a ello , el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  e l  t é r m i n o  p a r a  i n t e r p o n e r  l o s  r e c u r s o s ,  

n o  s e  l i a v a n  i n t e r p u e s t o  o  n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3.
Cuando se  renuncie expresam ente  a los recu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los re cu rso s in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restab lecim iento  del derecho o de revisión  de im puestos se  hayan decidido  
en forma defin itiva , según el caso". (Subrayado  fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
I m puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (51 años,  
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento p rev isto  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Adm inistración podrá, d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i q u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e .  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  q u e  n o  h a v a  

d e c l a r a d o " . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributarla, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Adm inistración constituya 
el título ejecutivo . En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

t o '

m e o ?
1000ISO 9001 o w

http://www.valledupar-cesar.aov.co


JLsji

Valledupar Avanza
A l c a i d í a  Mu n i c i p a l

SECRETARIA  DE H A C IE N D A  

M UNICIPAL

i f *
vi S Nl ¿ 3-.

i ,  j » /  1

¡Jm i

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-079 V01 -  10/2015

| Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA L E S  Nros. 2 0 1 3 2 0 0 9 8 9 5  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 0 2 2 4 8  de Mayo 03 de 20 13 , la Adm inistración Tributaria Municipal 
liquidó el Im puesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-02-0407-0005- 
000 , correspondiente a las vigencias 2008 .2013  de Mayo 06 de 2013 ,20136102248  de 
Mayo 03 de 2013 , notificada al predio el 20 DE mayo de 2013 ; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario  Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5 ) años a, partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in istrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse para cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el término 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravab le . 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En  
el caso  de los actos ad m in istra t ivos  (sean  del im puesto  de industria  y 
com ercio  o del im puesto  pred ia l) , el term ino de prescripc ión  com ienza  a 
co rre r  d esd e  la fecha de e jecutoria  del respectivo  acto ad m in istrativo  de 
determ inac ión  o d isc u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente JA V IER  GUERRERO MEJIA por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fisca les de los años 
2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto ,

R ES U ELV E :
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A R TIC U LO  PRIM ERO : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2009 .2010 .2011  a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-02-0407-0005-000 , ubicado en la K 4 20H 15 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente JA V IER  GUERRERO M EJIA, 
identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 12722320 de Valledupar, C esar, en su 
calidad de PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R TIC U LO  SEGUNDO: N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

A R TIC U LO  TER C ER O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ANA CLARA GARCIA 

CASTILLA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo...” 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) ANA CLARA GARCIA CASTILLA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

Oirccciôn:MZ 62 C A SA  5 GARUPAL '

Ciudac'.-VAI.LCDUPAR 

Departamento: C E SA R

C ó d ig o  P o s ta l:

F e c h a  Pro-A d m is ión :
P.6/0//P017 11:43:13

3lledupar, JULIO 25 DE 2017

>nor.
C LA R A  G A R C IA  CASTILLA 

iviza 62 c a sa  5 G arupal 1 
VALLEDUPAR. CESAR

Oficio. S-2017-HC-2680

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción p resentada por el contribuyente. A N A  
C LA R A  G A R C IA  CASTILLA

En atención  a la solicitud de  prescripción recib ida en este de spacho , el d ía 05 julio 
d e  2017, se p ro ced e  a  dar respuesta d e  con fo rm idad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente. A N A  C LA R A  G A R C IA  CASTILLA, en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d ep e n d en c ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igenc ia  2008 a 2016. A  c a rg o  del predio identificado con  referencia catastral. No. 01- 
04-0395-0005-000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante la resolución .No. 
20172400911 fe ch a d a  20 de  Julio de  2017, le fue DECRETADA la prescripción d é la s  
v igenc ia s solicitadas 2008 -2009-2010-2011 y RECHAZAR y las v igencias 2012-2013- 
2014-2015-2016. Fundam entada  esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
N ac iona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la 
notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el 
pago, por la admisión de la solicitud de concordato
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  05 de  julio d e  la presente anualidad. Le extendem os la 
invitación respetuosa de  ace rcarse  a  nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular. A nexam os fotocopias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  de  la Resolución y Oficio d e  Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  RO SA  B R A V O R EV ISO : EL IA N A  M IN D IO LA A P R O B O : SAUL M ARTINEZ A R R E D O N D O

C A R G O : A B O G A D A  CO N TRATISTA C A R G O : P R O FES IO N A L UN IVERSITARIO C A R G O : TESO R ER O
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Prescripción decreta y rechaza

R ESO LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 9 1 1  FECHA: Julio 20 de 2017 .

"POR M EDIO DE LA CUAL SE  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPC IO N  SEGÚN LO ESTA BLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le.

Que el (la ) contribuyente ANA CLARA GARCIA C A ST ILLA , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26935977 de Valledupar, C esar, solicita en su condición de 
PRO PIETARIO  del inmueble con referencia catastral No. 01-04-0395-0005-000 , 
ubicado en la VALLEDUPAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Im puesto Predial U nificado.vgncias 2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 ,2 0 1 3 ,2 0 1 4 ,2 0 1 5 ,2 0 1 6 .

Este despacho realizó el respectivo estudio juríd ico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al S istem a de esta dependencia, se pudo 
constatar que las v igencias 2 0 1 2 ,2 0 1 3 ,2 0 1 4 ,2 0 1 5 ,2 0 1 6  del Im puesto Predial Unificado 
del predio identificado con referencia catastral No. 01 -04-0395-0005-000 a la fecha se 
encuentran en mora.

El Estatuto Tributario  Nacional en su artículo 817 , modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014 , establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto Predial Unificado:

"La com petencia  para decre ta r la prescripción  de la acción de cobro será  de 
los A dm in istradores de im puestos o de im puesto s y Aduanas Nacionales 
re sp ectivo s ... y se rá  decretada de oficio o a petición  de p a rte . "

Por la norm atividad vigente anteriorm ente expuesta , se toma la decisión de prescrib ir 
el Im puesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01-04-0395-0005-000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no e x ist ir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007 , por lo tanto, no posee m andam iento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Adm inistración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria .
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Prescripción decreta  y rech aza

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario territoria l. Los departam entos y 
m unicipios aplicarán los proced im ien tos estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, determ in ació n , discusión , 
cobro, devo luciones, régim en sancionatorio  incluido su  im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm in istrados. A s i m ism o aplicarán el proced im iento  
adm inistrativo de cobro a las m ultas, derechos y dem ás recu rso s  
territoria les. E l m onto de las sanciones y e l térm ino de aplicación de los 
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inuirse y sim plificarse  acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de  
esta s respecto  del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c lara , expresa y exigib le, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e je cu tivo : 1. Las liquidaciones p rivadas y su s  co rrecc iones, 
conten idas en las declaraciones tributarias p re sen tadas, desde  el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. Las  liqu id acion es  
oficia les e jecu to ria d a s. 3. Los dem ás actos de la Adm inistración de 
Im p u esto s debidam ente e jecu toriados, en los cuales se  fijen  sum as líquidas 
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones p restadas  
a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la ejecu toria  del acto de la Adm inistración que decla re el 
Incum plim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sen ten cia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu toriadas, que decidan  
sob re  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses  que adm inistra la D irección G enera l de  
Im p u esto s  N acionales". (Subrayado  fuera de texto ).

Aunado a ello , el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido  el térm ino para in te rp o n er lo s re c u rso s , 
no s e  hayan in te rp u e sto  o no s e  p re se n te n  en debida form a. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente  a los re cu rso s o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los re cu rso s in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de  
restab lecim iento  del derecho o de revisión  de im puestos se  hayan decidido  
en form a definitiva , según el caso". (Subrayado  fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, co m o  el 
Im p u e s to  P re d ia l U n if ica d o  en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos
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Prescripción d ecreta  y rech aza

estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istrativos 
ejecutoriados que determ inen el va lor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

"Agotado el p roced im ien to  p rev isto  en lo s artícu los 643, 715 y 716, la 
Adm inistración  podrá , d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i q u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  g u e  n o  h a y a  

d e c l a r a d o ' ' . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta últim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título e jecutivo . En ausencia de calendario tributario se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in istrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132035648 de Mayo 06 de 
2013 ,20136124241  de Mayo 03 de 20 13 ,20 16 110 30 45 2  de Octubre 11 de 2016 la 
Adm inistración Tributaria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-04-0395-0005-000 , correspondiente a las vigencias 
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 ,2 0 1 3  notificada al predio C 11 21 27 ; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en
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Prescripción decreta  y rechaza

consecuencia prestan mérito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones dei 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fisca les 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse para cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para ias declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores va lo res. 4 . En  
el caso  de los actos ad m in istrativos  (sean  del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im puesto pred ia l) , el térm ino de prescripc ión  com ienza  a 
correr d esde la fecha de e jecutoria  del respectivo  acto ad m in istrativo  de 
determ inación  o d iscu s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el ( la ) contribuyente ANA CLARA GARCIA CASTILLA  por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fisca les de los años 
2 0 1 2 ,2 0 1 3 ,2 0 1 4 ,2 0 1 5 ,2 0 1 6 .2 0 1 7

En mérito de lo anteriorm ente expuesto,

R ES U ELV E :

A R TIC U LO  PRIM ERO : D ECRETA R ia prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1  a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-04-0395-0005-000 , ubicado en la C 11 21 27 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ANA CLARA 
GARCIA C A STILLA , identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26935977 de 
Valiedupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble relacionado.

A R TIC U LO  SEGUN DO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2012 , 2013 , 2014 , 2015 , 2016 ,2017 . a cargo del 
predio de referencia catastral No. 01-04-0395-0005-000 , ubicado en la C 11 21 27 de 
esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ANA 
CLARA GARCIA C A STILLA , identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26935977 de 
Valiedupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R TIC U LO  T ER C ER O : A P L IC A R  esta resolución al sistem a de información tributario .

A R TIC U LO  CUARTO: N O T IF ÍQ U E S E  por torreo e l presente acto adm in istrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.
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A R T IC U L O  Q U IN T O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 .

N O T IF X Q U E S E  Y  C U M P LA S E

FU DES 6 É "j ESU3L F U E N T E Ì MEJIA  
SEC RETA RIO  DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 9 1 1 .
Analzó/Proyectó : N IDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARIA ZULETA OÑATE, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) MARIA ZULETA OÑATE, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co


A > i
72

■hUIIHjüJd

Servicios Postales 
Nacionales S.A.
NIT 900.062917-9 

¡ DG 26 G 95 A 55 
I ünea Nal; 01 8000 111 210

Nombre/ Razón Social
Ai CADI A  D E VALLEDUPAR - 
SEC R ETA R IA  DE HACIENDA

Dirección:CARRERA 5 #  15-69

Ciudad.-VALLEDUPAR

Departam ento:CESAR 

C ó d ig o  P o s ta l: 

E n v ío :R N 7 9 6 7 0 2 0 2 4 C 0

Nombre/ Razón Social:
MAR IA  ZULETA OÑATE

Dirección:CLLE 9 9A07 

Ciudad-.VALLEDUPAR 

Departamento: C E S A R

iledupar Avanza

:ODSH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

i l
‘.Sil

A L C A L D IA  
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

Oficio. S-2017-HC-2671
dupar, 25 de  Julio 2017

Có d ig o  P o s ta l:

F e c h a  P re -A d m is ió n :
?6/07/2017 11:43:13

Rk b n p t t t  ücderarga DGG200 del 2n/05/7ílllF DUPAR” CESAR
ííras Mranria Express 00HB7 iW ní)/íl(l/2(ir”

A ZULETA ONATE 
9 #9°-07

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA: ________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción p resentada  por el contribuyente, M A R IA  
ZULETA OÑATE

En atención  a  la solicitud de  prescripción recibida en este despacho , el d ía 30 de  
junio, se p ro ced e  a dar respuesta d e  con fo rm idad  a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, M A R IA  ZULETA OÑATE, en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, presentó a 
esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción de  Im puesto Predial Unificado v igencia  
2008-2009-2010-2011-2012. A c a rg o  del predio identificado con  referencia catastral 
No. 01-03-0001-0016-000.

Luego  d e  revisada su petición le notificamos que  m edíante  la resolución .No. S^ 
201724008902 fe ch ad a  20 de  julio d e  2017, le fue DECRETADA, la prescripción d e  las 
v igenc ia s solicitadas.-2008-2009-2010-2011- y RECHAZAR la v igenc ia  2012. 
Fund am en tad a  esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en 
com en to  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato
Por consigu iente es imposible pode r a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fe cha  30 DE JUNIO de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  ace rca rse  a nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform am os que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO.
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: E-LIANA MINDiOlA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA ..  r ' n r r ^ r ^  £ MO 1 C /O DDI CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Valledupar

j f } ,

Cesar
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RES O LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 9 0 2  f ÍeCHA: Julio 20 de 2017 .

"POR M EDIO DE LA CUAL SE  D E C ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COM PETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPC IO N  SEGÚN LO ESTA BLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ERA N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le .

Que el ( la ) contribuyente MARIA ZULETA OÑATE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26935148 de Valledupar, C esar, solicita en su condición de 
PRO PIETARIO  del inmueble con referencia catastral No. 01-03-0001-0016-000 , 
ubicado en la VALLEDUPAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Im puesto Predial Unificado vigencias 2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

Este despacho realizó el respectivo estudio juríd ico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al S istem a de esta dependencia, se pudo 
constatar que las v igencias 2012 del Im puesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastra l No. 01 -03-0001-0016-000 a la fecha se encuentran en m ora.

El Estatuto Tributario  Nacional en su artículo 817 , modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014 , estab lece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto Predial Unificado:

“La com petencia  para decre ta r la p rescripción  de la acción de cobro será  de  
ios A dm in istradores de im puestos o de im puesto s y Aduanas Nacionales 
re sp ectivo s ... y  se rá  decretada de oficio o a petición  de p a rte ."

Por la norm atividad vigente anteriorm ente expuesta , se toma la decisión de prescrib ir 
el Im puesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01 -03-0001-0016-000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex ist ir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de Tas liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007 , por lo tanto , no posee m andam iento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Adm inistración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria .
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario territoria l. Los departam entos y 
m unicipios aplicarán los p roced im ien tos estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm inistración, d e t e r m i n a c i ó n ,  discusión , 
cobro , devo luciones, régim en sancionatorio  incluido su  im posición , a los 
im puestos po r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el proced im iento  
adm in istrativo  de cobro a las m ultas, derechos y dem ás recu rso s  
territo ria les. E i m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inuirse y sim plifica rse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de  
esta s re specto  del monto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
clara , expresa y exigib le, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e je cu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s  co rrecc iones, 
conten idas en las declaraciones tributarias p resen tadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  

o f i c i a l e s  e j e c u t o r i a d a s .  3. Los dem ás actos de la Adm inistración de 
Im p u esto s debidam ente e jecu toriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de d inero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones p re stadas  
a favo r de la Nación para afianzar el pago d e ja s  obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exig ibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las  
sen ten cia s y dem ás decisiones ju risd icc ion a les e jecu toriadas, que decidan  
sob re  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re tenciones, sanciones e in te re ses  que adm inistra la D irección G eneral de 
Im p u esto s  Nacionales". (Subrayado  fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los actos adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recu rso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  e l  t é r m i n o  p a r a  i n t e r p o n e r  l o s  r e c u r s o s ,  

n o  s e  h a y a n  i n t e r p u e s t o  o  n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3.
Cuando se  renuncie expresam ente  a los recu rso s o se  desista  de ellos, y  4. 
Cuando los recu rso s in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restab lecim iento  del derecho o de revisión  de im puestos se  hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado  fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
I m puesto Predial Un ificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co 
  Valledupar - C e s a r ______

I Mr»f p
V i

NTCGP
1000

http://www.valleduDar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza
A i c o i ü i a M u n i c i p i ) :

SECRETARIA  DE H A C IE N D A  

M UN ICIPA L

C j  I
1 V:,L% I ¿z-'y

-V -"

A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -  10/2015

Prescripción d ecreta  y rech aza

estarán  conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istrativos 
ejecutoriados que determ inen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el impuesto es de cinco (5 )  años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

"Agotado el p roced im ien to  p rev isto  en los artícu los 643, 715 y 716, la 
Adm inistración  podrá , d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a !  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i q u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  o u e  n o  h a y a  

d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta últim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título e jecutivo . En ausencia de calendario tributario se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público. 1

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto ei procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132017752 de Mayo 06 de 
20 13 ,20 13 610 91 37  de Mayo 03 de 20 13 ,201611015112  de Octubre 1 1 -de 2016 la 
Adm inistración Tributaria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-03-0001-0016-000 , correspondiente a las vigencias 
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 , notificada al'pred io  K 18D 20 30 ; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se estab lece en el Estatuto 
Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse para cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores va lo res. 4. En  
el caso  de los actos ad m in istrativos  (sean  del im puesto  de industr ia  v 
com ercio  o del im puesto predia l), el térm ino de prescripc ión com ienza  a 
correr  d esde la fecha de e jecutoria  del respectivo  acto ad m in istrativo  de 
determ inación  o d iscu s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente MARIA ZULETA OÑATE por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto,

R ES U ELV E :

A R TIC U LO  PRIM ERO ; D ECRETA R la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1  a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-03-0001-0016-000 , ubicado en la K 18D 20 30 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente MARIA ZULETA 
OÑATE, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26935148 de Valledupar, C esar, 
en su calidad de PROPIETARIO  del inmueble relacionado.

A R TIC U LO  SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado vigencia 2012 a cargo del predio de referencia catastral 
No. 01-03-0001-0016-000 , ubicado en la K 18D 20 30 de esta ciudad, de acuerdo con 
la solicitud presentada por el (la ) contribuyente MARIA ZULETA OÑATE, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 26935148 de Valledupar, C esar, en su calidad de 
PROPIETARIO  del inmueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y derecho 
expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R TIC U LO  TER C ER O : A P LIC A R  esta resolución aj sistem a de información tributario .

A R TIC U LO  CUARTO: N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.
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A R TIC U LO  Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 .

N O T IF IQ U E S E  Y CUM PLASE

P  ^  cl  EUDES DE JESVÍS FUEN TES MEJIA 
SEC RETA RIO  DE H \C IEN D aV |U N IC IP A L

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 9 0 2 .
Analizó/Proyectó : N ID IA  BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A NUBIA ESTHER NAVARRO 

SARABIA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) NUBIA ESTHER NAVARRO SARABIA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 

NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co


4 I  Servicios Postales 
r ~ — ! Nacionales S .A  
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t C \ I Linea Nal: 01 8000 111 210

Nombre/ Razón Social
AI.CADIA D E VALLEDUPAR - 
■ Sí[O R EJA RIA  D E  H AC IEN D A

Direccióm CARRERA 5 # 15-69

Ciudad: VALLEDUPAR

Dcpartam ento:CESA R 

C ó d ig o  P o s ta l:

E n v ío :R N 7 9 6 7 0 1 9 0 8 C Q

Nombre/ Razón Social:
NURIA NAVARRO SARABIA

Dirección:CLLE 20 4H 12 

Ciudad:VAl.LEDUPAR 

Departamento: C E S A R

C ó d ig o  P o s ta l:

F e c h a  P re -A d m is ió n :
26/07/2017 11:43:13 
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2535
dupar, C esa r de  24 julio 2017

r.
A ESTHER N A V A R RO  SARABIA 
20 NO. 4H-1 2 SICARARE

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:__________________
F E C H A :____________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente NUBIA 
ESTHER N A V A R R O  SARABIA.

En atención  a la solicitud de  prescripción recibida en este despacho , el d ía 25 de  
m ayo  de  2017, se p ro ced e  a dar respuesta de  conform idad  a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente,NUBIA ESTHER N A V A R RO  SARAB IA  en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a  esta d ep e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igenc ia  ,2008 -2009-2010-2011 -.2012 a  c a rg o  del predio identificado con  referencia 
catastral No. 010400920013000.

Luego  de revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S; 
20172400653 fe c h a d a  08 de  SEPTEIMBRE de 2016,le fueREC H A ZA D A , la prescripción 
de  las v igencias solicitadas- 2008-2009-2010.20,11.2012.2013 Fundam entada  esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Naciona l en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION . “El término de 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato
Por consigu iente es imposible poder a c ce d e r  nuevam ente  a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de  m ayo  de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ¡deas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le sobre el 
particular.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARRED O N D O .
TESORERO MUNICIPAL

i h
U h ) PROYECTO. NIDIA RO SA  BRAVO REVISO: ELIANA M IND IOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDO N DO

u C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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RESOLUCION 20 I ¿2400653 PECHA: Septiembre (»8 de 201 A

"POR MEDIO DE 1A CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VAI LEDUPAR. EN USO DE COMPETENCIA PARA 
DECREIAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE

DICIEMBRE DEL 2014. y CONSIDERANDO

Que ele conform idad con el artículo 447 del acuerdo  031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
conso nanc ia  con  lo es lab lecid o  en los artículos 817, 818 y 819 del Estalu lo Tributario Nacional, la 
a cc ió n  de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de c inco  años contados a 
parlir de la fe ch a  en que la obligación h a ce  exigible.

Q ue el (la) contribuyente NAVARRO SARABIA NUBIA ESTIIER idenlificacJo(a) con  céd u la  de 
c iu d a d an ía  No. 57401088 de FUNDACION, solicita en su condición de PROPIETARIO del inm ueble con 
referencia  catastra l No.01 04 0092-0013-000 ub icado  en la T 26 18 49 se d e c re le  la prescripción del 
pag o  del impuesto predial unificado de los años 2006,2007,2008,2009,2010,201 1,2012,2013

No exisle notificación alguna de liquidación oficial en donde se le pone de presente los saldos de 
las liquidaciones correspondientes a  las vigencias 2006, 2007 por lo lan ío  no posee m andam iento  
de p ag o  elaborado  o constituido p ara  eslas vigencias.

Q ue por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los departam entos y municipios 
d eben  ap lica r los procedim ientos estab lecidos en el Estatuto Tributario N acional (ETN): "Articulo 59. 
Procedim iento tributario territorial Los departam entos y municipios ap lica rán  los procedim ientos 
estab lecidos en el Estatuto Tributario Nacional, p ara  la adm inistración, determinación, discusión, 
cobro , devoluciones, régim en sancionalorio  incluida su imposición, a  los impuestos por ellos 
administrados. Asi mismo ap lica rán  el procedim iento administrativo de cobro a  tas mullas, derechos 
y d em ás, recuisos territoriales. El monto de las sanciones y el término de ap lica c ió n  de los 
procedim ientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse aco rd e  con  la naturaleza de sus 
tributos, y teniendo en cuen ta  la proporcionalidad de eslas respecto  del monto de los impuestos."

Que p ara  poder ejercer la jurisdicción c o a c tiva  es necesaria  la  existencia del título e jecu livo ; la 
obligación d eb e  constar en un docum ento que la co n len g a  de m anera c lara , expresa y exigible. 
Según los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario Nacional: Arlículo 828. Tílulos ejecutivos. Preslan 
mérito ejecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones 
tributarias presentadas, desde el vencim iento de la fe ch a  p ara  su ca n ce la c ió n . 2. Las liquida c iones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los dem ás actos de la Administración de Impuestos deb idam ente 
ejecutoriados, en los cuates se fijen sumas líquidas ele dinero a  favor del fisco naciona l. 4. Las 
garantías y cauc io nes prestadas a  favor de la N ación p ara  afianzar el pag o  de las obligaciones 
tributarias, a  parlir de tci e jecutoria del a c to  de la Adm inislración que d ec lare  el incum plim iento o 
exigibitídad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y dem ás decisiones jurisdiccionales 
e jecutoriadas, que d ec id an  sobre las dem andas presentadas en re lación con los impuestos, 
anticipos, re lenciones, sanciones e inlereses que administra la D irección G enera l de Impuestos 
N acionales. (Se subraya) Artículo 829. Ejecutoria de los actos. Se entienden ejecutoriados los actos 
administrativos que sirven de funclam enlo al cobro cogctivo : I. C uando  contra ellos no p ro ced a  
lecurso alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o 
n.2J>® presenten en debida torma. 3. C uando  se renuncie expresam ente a  los recursos o se desista 
de ellos, y 4 . C uand o  los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acc io n es de 
restablecim iento del derecho  o de revisión de impuestos se hayan  decid ido  en forma definitiva, 
según el caso .
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presentación. 3. Paro las dec laracio nes de corrección , desde la fech a  de presen lación , en relación 
con los mayores valores. 4. En el c aso de los a c tos a d ministrativos (sean del impuesto de industria y 
c omercio o del impuesto predial), el término de prescrip c ión comienza a correr desde la techa d e 
ejecutoria del respectivo acto administiativo de d eterminación o discusión

Lo cua l conllevó al inicio de un PROCESO DE CO BRO  C O A C T IV O  No 2013A421710 correspondientes a 
los vigencias 2000 al 2013.

En co n secu en c ia , fíen le  a  la solicitud de prescripción de la acc ió n  de cobro presentada por el (la) 
con liibuyen le  NAVARRO SARABIA NUBIA ESTHER, por co ncep to  de impueslo predial, se p ro ced erá  a 
d ecre ta l la prescripción de los periodos fiscales ,2006,2007, y se n iega la presciipción del periodo 
fiscal de 2008,2009,2010,201 1,2012,2013

En mérito de lo ai iteriormente expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la a cc ió n  de cobro, por concep to  del im pueslo 
predial de los años ,2006,2007 a  cargo  del predio de referencia catastra l No. 01-04-0092-0013-000 
ub icad o  en la T 26 18 49. de acuerdo  con  la solicilud presentada por el (la) contribuyente NAVARRO 
SARABIA NUBIA ESTIIER, iden lificado  (a) con  céd u la  de c iu d ad an ía  No. 57401088, en su ca lid ad  de 
PROPIETARIO clel inm ueble,

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la a cc ió n  de cobro por concep to  del impueslo 
predial 2008,2009,2010,2011,2012,2013 a  cargo  clel predio de referencia catastra l No. 01-04-0092- 
0013-000 ub icado  en la T 26 18 49, de acuerdo  con la solicilud presentada por el (la) contribuyente 
NAVARRO SARABIA NUBIA ESTHER, identificado (a) con céd u la  de c iud ad an ía  No. 57401088, en su 
ca lid a d  de PROPIETARIO clel inmueble, teniendo en cuenta  los fundam entos de hecho  y derecho 
expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esla  resolución al sistema de inform ación Iribulario.

ARTICULO CUARTO: NOTtFÍQUESE por correo el presente ciclo  adm inislralivo en la forma e s ta b le c id a  
en el inciso l u y parágrafo  l u clel Artículo 565 del esla lu lo  Tributario Nacional, envíese co p ia  de la 
presen le a  la oficina de sistemas p ara  que se p roceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO QUINTO: Contra la presenle resolución proceden los recursos ele reposición conform e a lo 
definido en el acuerd o  031 clel 29 de diciem bre de 2014, en co n co rd an c ia  con el artículo 74 y 
subsiguientes de la Ley I 437 de 201 I

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 20162400653 
Pioyeolo:bMÉjiA

EUDES DE JESiJS FUENTESjMEJIA 
(SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A CARMEN MARCELINA 

IBARRA FUENTES, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 

el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 

caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) CARMEN MARCELINA IBARRA FUENTES, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 

devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 

"CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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Nombre/ Razón Social
AL C/\T:iA D E  VALLEDU PAR - 
SEC R ET A R IA  DF.: HACIENDA

Dirccc icm CARRFRA 5 # 15-69

Ciudau:VAl.LEDUPAR

Departam ento:CESAR 

C o d ig o  P o s ta l: 

En v ío :R N 7 9 6 7 0 2 2 5 9 C O

Nombre/ Razón Social: 
CARM EN  IBARRA FUENTES

DirecciónrMZ 28 C ASA  20B VILLA
V IR IAM

Ciudad:VALLEDUPAR 

Departamento: C E S A R

C ó d ig o  P o s ta l:

F e c h a  P rc -A d m is ió n :
26/07/2 >17 11:43:13 

Mr. k-rsutn Uc He raga 000200 dui 20/05/201 
Via !'l. Sr  Msiirá Lmms UOf 167 dii lfl/09/2011
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2683
álledupar, JULIO 25 DE 2017 

eñor.
:ARM EN  M ARCEL IN A  IBARRA FUENTES 
4ZA 28 C A SA  20 B. VILLA M IR IAM  

/ALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRM A:____________________

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción p resentada por el contribuyente. C A R M E N  
M A RC EL IN A  IBARRA FUENTES.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recib ida en este de spacho , el d ía 04 julio 
d e  2017, se p ro ced e  a dar respuesta d e  con form idad  a  los siguientes presupuestos:

El contribuyente. C A R M E N  M A RC EL IN A  IBARRA FUENTES, en su cond ic ión  de  
PROPIETARIO, presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud d e  prescripción d e  Im puesto 
Predial Unificado v igencia  2008 a  2011. A  c a rg o  del predio identificado con  referencia 
catastral. No. 01-05-0036-0021-000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante la resolución .No. 
20172400914 fe ch a d a  20 de  Julio de  2017, le fue DECRETADA la prescripción d é l a s  
v igenc ia s solicitadas -2008-2009-2010-2011. Fundam entada  esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario N ac iona l en com en to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  04 de  julio d e  la presente anualidad. Le extendem os la 
invitación respetuosa de  ace rcarse  a  nuestra Secretaria para  poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform am os que  la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular. A nexam os fotocopias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de  la Resolución y Oficio d e  Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar
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P re sc r ip c ió n

RESOLUCION 20172400914 FECHA: Julio 20 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la ) contribuyente CARMEN MARCELINA IBARRA FUENTES, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 22426738de BARRANQUILLA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-05-0036-0021-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos 'establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento administrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza -de su s tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Im puestos  
debidamente ejecutoriados, en los cualés se fijen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
in tereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, e! artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recu iso  
alguno. 2. Cuando vencido el térm ino para interponer los recursos, no 
se  hayan interpuesto o no se  presenten  en debida form a. 3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
I mpuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c inco (5) años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídern, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 ) años sigu ien tes al 
vencim iento del olazo señalado para declarar, determ inar m ediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente. 
responsable, agente retenedor o declarante , oue no liava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.' i

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-05-0036-0021-000, ubicado en la K 33A 
18D 41 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132052191 de Mayo 06 
de 2013,20136137219 de Mayo 03 de 2013, por las v igencias2008 ,,2.013; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de m ensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad com petente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalm ente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
com pareciere dentro del término de los diez (10 ) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento  
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
m ientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-05-0036-0021-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de ia acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 ,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010500360021000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la ) contribuyente CARMEN MARCELINA IBARRA FUENTES, identificado 
(a ) con cédula de ciudadanía No. 22426738 de BARRANQUILLA en su calidad de Propietaria 
del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el Inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUD
SECRETARIO DE

MEJIA. 
ICIPAL.

Analizó/proyéctó DRA NIDIA BRAVO PICAZA. Desconocido No Existe Númera
■ * * 7 2  d e  D e v o lu c ió n  Rehusado No Reclam ado■ Cerrado No Contactado

I « »  D i/ecdó n  Errada Fallecido «■ 1 S  Apartado Clausurado  

1 No Reside Fuerza Mayor ---
1  _  íYWM . t> ,vUL N nm hre del distribuidor: = 1

■ victor Quintana
| C e n t r a ^ 57 5 / y 
1 O b seivÜ ftones:

U fr tn f  Quintan
CentrS’d e f f i s t r i b u c ió n p g , .  ^  
O b s e r v a l t r t e í f '

í— I
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A VIRGINIA GAONA DE 

RINCON, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) VIRGINIA GAONA DE RINCON, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 

Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co


A » i

17
m
\o rn b '
M.GA
S F C f

1 " "***"
SECRETARIA  DE H A C IE N D A

............
( ,r-3 *r4 ? i

COD SH-FR-044 TESORERÍA i V01 - 07/2015
REÍ-PUESTA PETICIÓN ' j

Valledupar, C e s a  r- Julio 21 2017

SEÑORA
VIRGINIA G A O N A  DE R IN C O N  
C R A  6 NO.  19-25.
Va l ledu p ar-  C e s a r

1 M otivos Desconocido No Existe Núm ero  

| de D evo luc ión Rehusado No Reclam ado  

í  Cerrado No Contactado  

Dirección Errada '  Fallecido « ¡ ¡ s i .  Apartado Clausurado  

No Reside Fuerza Mayor

1 1  Jiji i m i \ Fecha 2: |

N om bre del distribuidor:

/ V n c t r é s R a m c

N om bre del distribuidor:

)S
C.C.

Centro C entro  d e  Distribución:

O b servaciones: O b servaciones:

REF. Re spuesta  a  Petición 23 Junio d e  2 0 Í7.

En a te n c ió n  a  la solicitud d e  la referencia, e v a d a  a  este d e sp a c h o ,  d o n d e  
solicita p re scripc ión  d e  a c c ió n  d e  C oP ro , ele un bien, p ro c e d e m o s  a  darle 
respuesta  d e  co n fo rm id ad  a  los siguientes presupuestos:

L u e g o  d e  re v isad a  la petic ión  fe c h a d a ,  23 D e  junio del a ñ o  en  curso, p re se n ta d a  
an te  este D e sp a c h o ,  m ed ian te  la cua l se e le va  u n a  solicitud d e  p rescrip c ión  d e  
la A c c ió n  d e  C ob ro , del, p red io  c o n  Re fe renc ia  Catastra l No, 010200630008000,  
Predio q u e  a  la fe c h a  a p a re c e  reg istrado en  nuestro Sistem a d e  in form ación  a  
n o m b re  d e  la Seño ra  J O R G E  EMILIO RINCON P A C H E C O . .

Es p rec iso  informarle q u e  no  b a sta  c o n  la so la  p re sen tac ión  d e  la solicitud, pues 
a d e m á s  q u e  no  a lle gó  n in gu n a  d o c u m e n ta c ió n  al re sp ec to  q u e  soporte  los 
supuestos d e  h e c h o  a  los q u e  h a c e  referencia, d e b e  tramitar an te  las e n tidade s 
re spectiva s ios tramites d e  titu lado«  y re co no c im ie n to  d e  la p ro p ie d a d  sobre  el 
bien, p a ra  q u e  nuestra b a se  d e  d a to s registre la in form ación  del n u e vo  
prop ietario  d e  ser así, y/o dem ostra r la c a lid a d  c o n  q u e  actúa , Propietario, 
Heredero, Poseedor, R ep re sen tan te  legal, C o n y u g u é ,  A p o d e ra d o ,  Usufructuario, 
entre otros, la sola p re sen tac ión  d e  la m isma, no  a c red ita  Titulación y/o D e re c h o  
Real d e  D om in io  del Bien, puesto  q u e  no  se e le va  a  Escritura Púb lica  d e  Ven ia , 
d e b id a m e n te  Reg istrada  an te  la O fic ina  d e  Registro d e  Instrumentos Públicos, 
p a ra  q u e  d e  esta  form a ,se dem uestre  la c a lid a d  d e  p rop ietario  del bien,

En este o rden  d e  ideas le in fo rm am os q u e  la solicitud por usted p la n te a d a  no  fue 
resuelta, d á n d o le  en  c o n se c u e n c ia ,  u n a  respuesta  clara, precisa, re spe tuo sa  y 
com p re n sib le  sob re  el particular.

\ W
Proyecto. NIDIA BRAVO PICAZA RFVISOtl IANA MINDIOLA ECHEVERRl APROBO:

Saui mallines arredondo
A -v 'ARGO : ABOGADO DE COBRO COACTIVO CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGÓ: TESORERO

Carrera 5 Nc ! 5-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupai <_ esargov a_o
Valledupar - Cejar

http://www.valledupai
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En este  o rden  d e  ¡d eas le in fo rm am os q u e  la  so licitud por usted  p la n te a d a  no fue  
resu e lta , d á n d o le  en  c o n s e c u e n c ia , u n a  resp uesta  c la ra , p re c isa , re sp e tu o sa  y 
co m p re n s ib le  sobre el p a rticu la r , e  Invitarle a c e rc a r s e  a  e s ta  S e c re ta r ia  y 
a c o g e rs e  a  los d e scu e n to s  d e  interés a  q u e  te n g a  lugar,

A le n ta m e n te .

SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO  
TESORERO MUNICIPAL

APROBO:
Saul mailinez arredondo 

CARGO: TESORERO
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MIRIAM JUDITH DIAZ 

RAMOS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 

aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) MIRIAM JUDITH DIAZ RAMOS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 

Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "DIRECCION ERRADA", 

manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social
ALCA D IA  D E  VALLEDUPAR - 
SEC R ET A R IA  D E  HACIENDA

Dirección ¡CARRERA  5 #  15-69

Ciudad: VALLEDUPAR 

Departam ento:CESAR

C ód igo  Postal:200001387 

Envío:RN793436656CO
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RESPUESTA PETICION

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
M IR IAM  DIAZ RAM O S Oficio. S-2017-HC-2186
D ¡,e c c tó n :C R A 236 N B IS14 «A P T q J p a r _ j y | _ | Q  DE 20 1 7
203

Ciudad:VALLEDUPAR 

Departamento: C E S A R \ JUDITH DIAZ R A M O S
48 APTO 203Código Postal:200005382 } NO. 6N BIS 1-

Fecha Pre-Admisión: <\i ir-» * r-\ r -o  a
,9/07/2017 11:12:57 )UPAR. CESAR

Mn Transporte Uc de carga 000200 del 20/05/201

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
F E C H A :___________________
F I R M A : ____________

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recib ida en este de spacho , el día 12 julio 
de  2017, se p ro ced e  a dar respuesta de  conform idad  a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. M IR IAM  JUDIRH DIAZ R A M O S en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial Unificado 
v igenc ia  2005-2006-2007. a  c a rg o  del predio identificado co n  referencia catastral. No. 
010101420001000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S; 
2017240085¿ fe c h a d a  12 de  Julio de  2017, le fue DECRETADA la prescripción d é la s  
v igenc ia s solicitadas 2005.2006.2007 .Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario N aciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato 
Por consigu iente es imposible poder - a c c e d e r  a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  13 de  junio de  la presente anualidad. Le extendem os la 
invitación respetuosa de  ace rcarse  a nuestra Secretaria para  poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ¡deas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, c o p ia  de  la Resolución y Oficio de  Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARRED O N D O .  
TESORERO M UNICIPAL

p ro y e c to ]  III/®OSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: A BO BA D * CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
uarrerc 5 N°T5~-69 PR1vitK leí, M 4'/4Vü  www.vaneaupar-cesar.Qov.co

Valledupar- Cesar

http://www.vaneaupar-cesar.Qov.co
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Prescripción

RESOLUCION 20172400856 FECHA: Julio 12 de 2017  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE D ECID E UNA SO LIC ITU D  DE P R ESC R IPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la ) contribuyente MIRIAM JUDITH DIAZ RAMOS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 39009179de PLATO MAGDALENA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0142-0001-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2005,2006,2007

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, d e t e r m i n a c i ó n ,  discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento administrativo  
de cobro a las multas, derechos y dem ás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza de su s tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los Im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigibie, conforme lo señala ei artículo 828 aei Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

''Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarlas presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  o f i c i a l e s  

e j e c u t o r i a d a s .  3. Los dem ás actos de •la Administración de Im puestos  
debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fíjen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el Incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y dem ás 
decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
in tereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando ven c id o  e l té rm in o  pa ra  in te rp o n e r  lo s  re c u r s o s , no  
s e  h avan  in te rp u e s to  o no s e  p re se n te n  en  deb ida  fo rm a . 3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de impuestos se  hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5 )  años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  d e  lo s  c in co  ( 5 ) a ñ o s  s ig u ie n te s  a l 
ven c im ie n to  d e l p lazo  se ñ a la d o  para  d e c la ra r , d e te rm in a r m ed ia n te  
una liq u id ac ió n  de  a fo ro , la o b lig a c ió n  tr ib u ta r ia  a l c o n tr ib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ec la ra n te , q u e  no  hava  d e c la ra d o " . 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que ia respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0142-0001-000, ubicado en la K 12 
14 05 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 2008 al 2013 por las 
vigencias 2015; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las 
liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para 
ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se  impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o f ic ia le s  y dem ás actuaciones adm inistrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de m ensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se  notificarán personalm ente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
com pareciere dentro del término de los die,z (10 ) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este  evento  
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que- pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Prescripción

Unificado vigencias 2005,2006,2007 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-01-0142-0001-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2005 ,2006 ,2007 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010101420001000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente MIRIAM JUDITH DIAZ RAMOS, identificado (a ) con cédula de 
ciudadanía No. 39009179 de PLATO MAGDALENA en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar ios ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE.

.analizó/proyectó DRA
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A CLAUDIA ANAYA ARRIETA, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) CLAUDIA ANAYA ARRIETA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 

Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2200
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Departamento: C E S A R

Código Postal:200004053 
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.upar, 17 de  juLio 2017 

?
DIA A N A Y A  ARRIETA Y OTROS 
vlO. 19E-55

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:__________________
F E C H A :____________________
FIRMA:

REF: Respuesla  a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente .. CLAU D IA  
A N A Y A  ARRIETA Y OTROS.

En atención  a la solicitud de  prescripción recibida en este despacho , el d ía 29 de 
junio de  2017, se p ro ced e  a  dar respuesta de  conform idad  a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente C LA U D IA  A N A Y A  ARRIETA Y OTROS en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial Unificado 
v igenc ia .2008.2009.2010 a  c a rgo  del predio identificado co n  referencia catastral 
No.010402600022000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S; 
20172400847 fe c h a d a  11 de  juLio de  2017, le fue DECRETADA la prescripción d e  las 
v igencias solicitadas. 2008. 2009. -2010 .Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario N aciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fe cha  24 de  m ayo  de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  acercarse  a nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le informamos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ándo le  una  respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

Atentam ente.

\
SAUL MARTINEZ A RRED O N D O .  
TESORERO M UNICIPAL

PROYECTO. NIDIA RO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA Ĉ Ói/ tRÁfis/A CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
uarrercr 5'I\TJb/5~69 PRI VitK ribo  leí, o«4^4UU www.vaiieaupar-cesar.aov.co 
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Prescripción

RESOLUCION 20172400847 FECHA: Julio 11 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la ) contribuyente CLAUDIA CECILIA  ANAYA ARRIETA Y OTROS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 49780966de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0260-0022-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributarlo territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás récursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los Im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documente que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

''Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento
de la fecha para su cancelación. 2. La s  liquidaciones oficiales
e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de Im puestos  
debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoría del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
in tereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  el t é r m i n o  para in terponer los recu rsos, n o  

s e  h a v a n  i n t e r p u e s t o  o  n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  o l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r .  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i o u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  q u e  n o  l i a v a  d e c l a r a d o " . 

(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributarla, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza
Alcaidía Municipal

SECRETA RIA  DE H A C IE N D A  

M U N ICIPA L
A L C A L D ÍA  

D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -  10/2015

Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0260-0022-000, ubicado en la C 16 
19E 55 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132033611 de Mayo 06 
de 2013,20136122540 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 2013 ,2012 ,2014 ,2016 ; sin 
embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, 
tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el 
artículo en mención:

“Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2.006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se  impongan 
sanciones, l iq u id a c io n e s  o fic ia le s  y dem ás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de m ensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalm ente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10 ) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento  
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
ai debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-04-0260-0022-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010402600022000, de.acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la ) contribuyente CLAUDIA CECILIA  ANAYA ARRIETA Y OTROS, identificado (a ) con 
cédula de ciudadanía No. 49780966 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2.014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

f e:susC '  -VUDES DE JE9US FUEN TES MEJIA. 
SEGRETARIO DE H^CIEND k MUNICIPAL.

Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ANGEL RAFAEL FIGUEROA 
VILLA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ANGEL RAFAEL FIGUEROA VILLA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social
ALCADIA  D E  VALLEDUPAR - 
SEC R ETA R IA  D E  HACIENDA

DirecciónrCARRERA 5 #  15-69

Ciudad: VALLEDUPAR

D epartam ento:CESAR 

C ód igo  Postal:200001387 

Envío:RN793436673CO

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
ANGEL F IG U ERO A VILLA
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:OD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Dirección:C6 5 29

Ciudad:VALLEDUPAR

Departamento: C E S A R

dupar, 17 DE JULIO 2017

Cód igo  Postal:

í/o7h/2omff2m57ión: =L RAFAEL FIGUEROA VILLA
Mn tímenle lie de canja 0Q070C del 20/DS/20I 0  5~29
Mia 1C Res Mesajeria Express 00067 dd 09/09/2011

 iD U PAR - CESAR

Oficio. S-2017-HC-2188

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
F E C H A :___________________
FIRMA: __________

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente ANG EL 
RAFAEL FIGIUEROA VILLA.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recibida en este de spacho , el d ía 04 de  
JULIO de  2017, se p ro ced e  a dar respuesta de  conform idad  a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, A N G EL RAFAEL FIGUEROA VILLA en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción de  Im puesto Predial Unificado 
v igenc ia  -2009-2010-2011-. a  c a rg o  del predio identificado con  referencia catastral 
N o .040100760017000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. 
20172400855 fe c h a d a  12 de  JULIO de  2017,le fue DECRETADA, la prescripción de  las 
v igencias solicitadas--2009-2010.2011. Fundam entada  esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario N aciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de  
prescripción interpuesta en la fe cha  24 de  m ayo  de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  acercarse  a  nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ¡deas le inform amos que  la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, d ánd o le  una  respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA RO

CARGO: ABOGADA
Carrera 5 NP S^WTRTT

REVISO: ELIANA MINDIOLA

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
M'ER PISO Tel

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: TESORERO
5842400 www.va1ledupar-cesar.gov. co

Valledupar -  Cesar
m

t a s

Atent

SAUL NEZ ARREDONDO.
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RESOLUCION 20172400855 FECHA; Julio 12 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SO LICITUD DE PRESCRIPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente ANGEL RAFAEL FIGUEROA VILLA , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 7701145lde PALTO MAGDALENA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 04-01-0076-0017-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, d e t e r m i n a c i ó n ,  discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su Imposición, a los im puestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento administrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedim ientos anteriores, podrán 
dism inuirse y sim plificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  o f i c i a l e s  

e j e c u t o r i a d a s .  3. Los dem ás actos de la Administración de Im puestos 
debidam ente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y dem ás 
decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valiedupar-cesar.qov.co 
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
Intereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  e l  t é r m i n o  p a r a  i n t e r p o n e r  l o s  r e c u r s o s ,  n o  

s e  h a v a n  i n t e r p u e s t o  o n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3. Cuando se  
renuncie expresam ente a los recursos o se desisla de ellos, y 4. Cuando los 
recursos Interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecim iento  
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o e l 
Im p u e sto  P red ia l U n ificado  en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c inco (5 )  a ñ o s , tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d í a n t e  

u n a  l i o u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a l  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e .  q u e  n o  h a v a  d e c l a r a d o " . 

(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 04-01-0076-0017-000, ubicado en la C 6 5 
29 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. por las vigencias 2008 AL 
2013; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones 
oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se 
transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y dem ás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalm ente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad com petente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se  impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o f ic ía le s  y dem ás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalm ente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de m ensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se  notificarán personalm ente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
com pareciere dentro del término de los diez (10 ) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento  
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponíbles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es,'que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia de! acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 04-01-0076-0017-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Prediai Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 040100760017000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente ANGEL RAFAEL FIGUEROA VILLA, identificado (a ) con cédula de 
ciudadanía No. 77011451 de PALTO MAGDALENA en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE.

O  *V  EUDES DE JESÜS FUENTESlMEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A TORRES CORTAZAR YAMILE, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 

ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 

cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 

señor (a) TORRES CORTAZAR YAMILE, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 

Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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r e m it e n t e
Nombre/ Razón Social
a l c a d i a  d e  v a l l e d u p a r  -
S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  

0 ire c c ió n :C A R R E R A  5 #  15-69

Ciudad:VALLEDUPAR

Departam ento.CESAR 

Código  Postal :200001387 

Env¡o:RN793436687CO

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social: 
T O R R E S  C O R T A Z A R  Y  A M IL E

Dirección :CLLE 4 20 76
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2197
jupar, 17 de  juLio 2017

Ciudad:VALLEDUPAR 

Departamento: C E S A R

Código  Postal:200005009 

Fecha Pre-Admisión:
19/07/2017 11:12:57 

l * i  l o  esparte lie de carga 000200 del 20/05/701 
►4a JC Res M sarna f xprrss 00BG7 áá 09/09/20«

ES CORTAZAR YAMILE 
- 4 NO. 20-76 
:DUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
N O M BRE:_________________
FE C H A :___________________
FIRMA:

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.. TORRES 
CORTAZAR YAMILE.

En atención  a  la solicitud de  prescripción recibida en este despacho, el d ía 23 de 
junio de  2017, se p ro ced e  a  dar respuesta de  conform idad  a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, TORRES CORTEZAR YAMILE en su cond ic ión  de  PROPIETARIO, 
presentó a  esta d e p e n d e n c ia  solicitud de  prescripción d e  Im puesto Predial Unificado 
v igenc ia .2008. 2009-2010-2011.2012 a  c a rg o  del predio identificado co n  referencia 
catastral N o.010402040017000.

Luego  de  revisada su petición le notificamos que  m ediante  la resolución .No. S; 
20172400842 fe c h a d a  11 de  juLio de  2017, le fue RECH AZA la prescripción de  las 
v igencias solicitadas. 2008- 2009 -2010- 2011.2012..Fundam entada  esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario N aciona l en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION . “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consigu iente es imposible poder a c c e d e r  nuevam ente  a  su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fe cha  24 de  m ayo  de  la presente anualidad. Le 
extendem os la invitación respetuosa de  ace rcarse  a nuestra Secretaria para  poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que  tiene derecho.

En este orden de  ideas le inform amos que  la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, d ánd o le  una  respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensib le  sobre el 
particular.

A t e n ^ —

SAUL MARTINEZ A RRED O N D O .
TESORERO M UNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONflSfmSTfi[/ CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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RESO LU CIO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 4 2  FEÍÍH A : Ju lio  11 de 2017  
PO R M EDIO  DE LA CUAL SE D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SEC RETA R IO  DE HACIENDA D EL M UNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCIO N  SEGÚN LO ESTABLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

C O N SID ER A N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817 , 818 y 819 del Estatuto 
Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les, prescriben en el 
térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigib le.

Que el ( la ) contribuyente TO RRES CORTAZAR YAM ILE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 40009156 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastra l No. 01-04-0204-0017-000', se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado V IG EN C IA S
2 0 0 8 .2 0 0 9 .2 0 1 0 .2 0 1 1 .2 0 1 2 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ET N ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario  territo ria l. Lo s departam entos y  
m unicip ios aplicarán los p roced im ien to s estab lecidos en el Esta tu to  
Tributario Nacional, para la adm in istración , d e t e r m i n a c i ó n ,  discusión , 
cobro , devo luciones, régim en sancionatorio  incluido su im posición , a los 
im puestos po r ellos adm in istrados. A s í m ism o aplicarán el p roced im iento  
adm in istrativo  de cobro a las m ultas, derech o s y dem ás re cu rso s
territoria les. E l m onto de las san ciones y  e l térm ino de aplicación de los
proced im ien tos an terio res, podrán d ism inu irse y sim plifica rse acorde con la 
naturaleza de su s  tributos, y ten iendo en cuenta la proporcionalidad de
es ta s re specto  del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un .documento que la contenga de m anera 
c la ra , expresa y exigib le , conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e je cu tivo : 1. Las liqu idaciones p rivadas y  su s  co rrecc iones, 
conten idas en las decla raciones tributarias p resen tadas, desde  el 
vencim iento  de la fecha para su  cancelación . 2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  

o f i c i a l e s  e j e c u t o r i a d a s .  3. Lo s dem ás actos de la Adm inistración de 
Im p u esto s  deb idam ente e jecu to riados, en lo s cua les se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favo r del fisco  nacional. 4. La s garantías y  cauciones p re sta d a s
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P rescr ipción

a favo r de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sen ten cia s y dem ás decis iones ju risd icc io n a les  e jecu to riadas, que decidan  
sob re  las dem andas p resen tadas en relación con los im puestos, anticipos, 
re ten cion es, sanciones e in te re ses  que adm inistra la Dirección G eneral de 
Im p u esto s  Nacionales". (Sub rayado  fuera de te x to ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden e jecu toriados los acto s adm in istra tivos que sirven  de 
fundam ento al cobro coactivo : 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u a n d o  v e n c i d o  e l  t é r m i n o  p a r a  i n t e r p o n e r  l o s  r e c u r s o s ,  

n o  s e  h a v a n  i n t e r p u e s t o  o  n o  s e  p r e s e n t e n  e n  d e b i d a  f o r m a .  3.
Cuando se  renuncie exp resam en te  a los re cu rso s  o se  desista  de ellos, y 4. 
Cuando los re cu rso s in te rpu esto s en la vía gubernativa  o las acc iones de 
restab lecim ien to  del derecho o de rev isión  de im puesto s se  hayan decidido  
en form a definitiva , según el caso". (Su b rayado  fuera de tex to ).

Es claro , que en los im puestos en los que no existe  obligación de declarar, com o el 
Im p u e sto  Pred ial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos e jecutivos 
estarán  conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istrativos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liquidar oficialm ente el im puesto es de cinco  (5 )  añ o s, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídenr, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza :

"Agotado el p roced im iento  p rev isto  en  los artícu los 643, 715 y 716, la 
Adm inistración podrá , d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  ( 5 )  a ñ o s  s i g u i e n t e s  a l  

v e n c i m i e n t o  d e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  d e c l a r a r ,  d e t e r m i n a r  m e d i a n t e  

u n a  l i q u i d a c i ó n  d e  a f o r o ,  l a  o b l i g a c i ó n  t r i b u t a r i a  a !  c o n t r i b u y e n t e ,  

r e s p o n s a b l e ,  a g e n t e  r e t e n e d o r  o  d e c l a r a n t e ,  q u e  n o  h a y a  

d e c l a r a d o " . (Subrayado fuera de texto ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista  obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El im puesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de m anera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el título ejecutivo . En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu tarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería  de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N ES  O F IC IA L E S  N ros. 2 0 1 3 2 0 3 2 9 7 9  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 2 0 0 4  de Mayo 03 de 2 0 1 3 , la Adm inistración Tributaria Municipal 
liquidó el Im puesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0204-0017- 
000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013 ,20136122004  
de Mayo 03 de 2013 , notificada al predio el 25 de mayo de 2013 ; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2 ) m eses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se estab lece en el 
Estatuto Tributario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito e jecutivo , de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que Ja acción de cobro de las obligaciones fisca les 
prescribe en el térm ino de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta m érito ejecutivo (artícu los 817 y 818 del 
ETN ). Este térm ino debe exam inarse  para - cada título e jecutivo , a s í: 1. Para las 
declaraciones de industria y com ercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
com ienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravab le. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con ¡os m ayores va lo res. 4 . En  
el ca so  de los acto s ad m in istra tiv o s  (se a n  del im puesto  de in d u stria  v 
co m ercio  o del im puesto  p re d ia h . el té rm in o  de p rescrip c ió n  co m ien za  a 
co rre r  d esd e  la fecha de e je cu to ria  del resp ectivo  acto  ad m in istra tivo  de  
d eterm in ació n  o d iscu s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el ( la ) contribuyente TO RRES CO RTAZAR’YAM ILE por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fisca les de los años
2 0 0 8 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1 ,2 0 1 2 .

En mérito de lo anteriorm ente expuesto ,
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R ES U ELV E :

A R TIC U LO  PR IM ER O : RECH A ZA R la prescripción de la acción, de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2 0 0 8 .2 0 0 9 .2 0 1 0 .2 0 1 1 .2 0 1 2  a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01 -04-0204-0017-000 , ubicado en la C4A 20 76 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente TO RR ES 
CORTAZAR YAM ILE, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 40009156  de 
Valledupar, C esar, en su calidad de PRO PIETARIO  del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R T IC U LO  SEG U N D O : N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

A R T IC U LO  T ER C ER O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014 , en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O T IF IQ U E S E  Y  CU M PLASE

JDES DE JESU B  FUEN TES MEJIA 
SEC RETA RIO  DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 0 8 4 2 .
Analizó/Proyectó : N IDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JULIO ALEXANDER 
AVELLANEDA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 

..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.qov.co  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 

la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 

en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JULIO ALEXANDER AVELLANEDA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 

oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 

manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO M UNICIPAL CARGO: TESORERO M UNICIPAL
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SECRETARIA DE HACIENDA

Valledupar, Julio 07 d e  2017 O FIC IO  No. S-2017-HC-01957

Senor(a):
JULIO ALEXANDER AVELLANEDA 
C  20 34B1 56 
E. S. M.

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NO M BRE:_________________
FE C H A :___________________
FIRMA: ____

En atención  a  la solicitud recib ida en este d e sp a ch o , el día 30 del m es de  
junio, p rocedem o s a  darle respuesta d e  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

En su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO del inm ueble co n  referencia catastral No. 
010501270018000, solicita ante esta d e p e n d e n c ia  se le realice  d e se m b argo  
a  cuentas.

Verificando la p lataform a d e  Impuesto Predial unificado se pudo verificar 
que el em b argo  corresponde a  la secretaria d e  tránsito m unicipal, y no por 
la secretaria d e  h a c ie n d a , por lo anterior lo invitamos a que se a ce rq u e  a 
las instalaciones de  esta secretaria para  realizar d ich o  d esem bargo .

En este orden d e  ideas le informamos que la solicitud por usted p la n te a d a  
fue resuelta, d á n d o le  una respuesta clara , precisa, respetuosa y 
com prensib le sobre el particular.

Atentgxnente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero M unicipal

P io lec loW j/IET  RÚA MARTINEZ
REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARG q V rOFESIONAL UNIVERSITARIO CARGÓ: TESORERO CARGO: TESORERO
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I M o tiv o s  Desconocido No Existe Número 

V Z  1 d e  D e v o lu c ió n  Rehusado No Reclam ado 

Cerrado No Contactado 

Dirección Errada ' Fallecido Apartado Clausurado

?  a  .mi 2í \ i Fecha 2: => ___________________

''tffctSfQuin'-ari 
cc r  r  1 795

Q p m b re  del distribuidor: 

,C .C .
C entro  (foWulttV® 5  51 #«» ® * C entro  d e  Distribución:

O b servaciones: O bservaciones:


